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Núm. 4.226

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR IMPORTANTE
Publicadoporél presente"Bo!eljn pfic¡al,‘exlráói,dinti- 

rioel plan de aprovechamientos aprobado por el limo, g'e» 
flor Inspector de Montes para el año forestal 1954-55, 
y disponiendo la misma que a los Ayuntamientos cuyos 
pueblos tengan derecho de uso vecinal de -los productos 
de sus montes Se los señale un plazo para obtener la 
licencia del disfrute o manifestar si renuncian al mismo, 
en cuyo caso se procederá a su enajenación en pública 
subasta, he dispuesto fijar lodo el mes de Octubre para 
la obtención en la oficina do este Distrito Forestal de la 
citada licencia o aviso oficial de la renuncia del disfrute, 
en la inteligencia de que, terminado dicho plazo, se con-, 
sldcrarán los aprovechamientos como frnndwientns.

Al mismo tiempo, hago saber, por medio de 1a presen
te circular, a todos los Ayuntamientos que tengan montes 
cetaJogados: ,

i* Que desde 1.® do octubre serón donuneindos por 
la Guardería forestal y ‘Guardia Civil, a cuyos funciona
rios se darán órdenes severtsimas, todos 1os aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el 
Usuario la licencia de la Jefatura de este Distrito previo 
cumplimiento de todos los requisitos I-gales, para ello, y 
hecha la entrega por un funcionario de! ramo, y castiga
dos con arreglo a lo dispuesto en e! Real Decreto de 8 .de 
mayo de 1884, puesto que "sin la previa licencia y entrega 
el aprovechamiento se gfectúa fraudulentamente, no obs
tante estar consignado en el plan.

2 .1 Quedan acotados para toda clase de aproveclymien- 
tos los terrenos en que se, practiquen o se hayqn practi
cado trabajos de repoblación forestal. ’.

3/ Que las Alcaldías en cuanto concierne a los disfru
tes vecinales o por adjudicación, y tos rematantes en cuan
to se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del reparto de! ganado en 
el pnmer caso y de las concesiónes hechas en segundo 
lugar.

4 .® Los Ayuntamientos, por lo que respedn a 1» ena- 
ciónia ende los aprovechamientos por subasta, se a$n*

drón n lo diapnesló en las 
lución. municipal.

5.” * Tendrán presente los 
tos de pastos y leñas que 
fclir el previo cumplimiento 
go para la subasta de leñ; 
vechamlento de gastos.

leyes vigentes sobre contra

rematantes de aprovechamien- 
no se facilitarán las licencias 
de la condición 13.a del pilé
is y maderas y 4.a del apro

’ 4

6 .° Tendrán presente Jos Ayuntamientos que no se dará 
licencia para ejecutar los anrovechamientos hasta tanto que 
no cump’qín cuanto se dispone en 1os pliegos de condicio
nes respecto á 1a remisión por los Alcaldes de los nom
bres de los Concejales encargados de la administradón y 
Custodia de jos montes de la pertenencia del pueblo, “guía» 
de! gámdo" con facturas de las mismas totaíizandd su 
importe, y “certificación - de haber satisfecho en arcas nm- 
hlclpnles el Importe del remate, con arreglo al pliego de 

• condlciohes ecnpómicas aprobado por el Ayuntamiento”.

7? Animismo, no se dwn licénci» pora ejecutar los 
ar'rovccbnmnmfí-s hasta tonto que so acredite debida*- 
milite e! bnber ingresado en la Habilifanión del Distrito 
el 1ñ por 100 del valor de los. resperlivos nproveoha- 
mienlós para mejorasen los montos,asi como el importe 
do la g' ún técnica, y acredibir el ingreso en la cuenta 
corrieiitc ,ñm. 258 d» la roniraí, def Raimo de España, 
abierta a nnml>re del Servicio de la Madera, bajo el epf- 

\ gruí- «Organismos amÁnornos de 1a Administración» 
del ümnovfe del canon correspondiente, cuando,se trate 
de aprovechamientos maderables.

8 .” Dd acto. de. ln subasta, con todos sús deU- 
ll-es. se dará cuenta inmediata, por medio de oficio, a esta 
Jefatura a sus efectos; siendo de advertir que ningún 
usuario podrá utilizar el disfrute, y serán, pór tanto, de
clarados fraudulentos los que se ejecuten antes de que, 
por un funcionario de Montes, se haga entrega del apro- 

■ vech a miento.

, ■ Zhrngor.fi, 20 de julio de 1954, - El Ingeniero-Jete 
Eduardo Mi. do .Pisón. ■ , ■ ,
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PLIEGO DE CONDICIONES
(NUMERO 1)

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la 
celebración de tos subastas para el aprovecha - 
mierto de PRODUCTOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecución de los mismos

1 .a Serán adjudicados en píiblica subasta los aprove
chamientos que para este objeto se consignan en los es
tados del plan y los que sucrsivoanente se anuncien en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Z* Las subastas de los productos de los montes de 
utilidad píiblica de la Pertenencia de los pueblos se veri
ficarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos 
y en el domicilio social de las entidades municipales pro
pietarias. con arreglo a lo dispuesto en e! artículo 162 del 
Estatuto municipal v en e! Reglamento de Contratación de 
obras v servicios municipales de 2 de julio' de 1924.

1 .a adjudicación definitiva se hará por 1a entidad muni
cipal propietaria de! monte con arreglo al artículo 16 del 
citado Reglamento de 2 de julio de 1924.

3 .* En toda subasta de aprovechamientos de productos 
de los montes deberá hallarse presente un funcionario de 
Montes o 1a Guardia Civil, que podrán hacer las obser
vaciones que estimen oportunas, las cuales se harán cons
tar en e1 acta correspondiente. Tj falta del funcionario de 
Montes o de 1a Guardia Civil no será motivo para dejar 
d» celebrar la subasta.

4* Para el cirmpljmíento de 1o preceptuado en e1 ar- 
tfndo anterior. Jas Alcaldías oficiarán con tiempo sufi
ciente a 1a Jefatura de Montes. Guardas foréstale» de la 
comarca a que pertenezca e! monte, v a 1os puestos de 1a 
Guardia Civil nue corresponda, el día v hora en míe ha de 
celebrarse la subasta, con el fin de que puedan presenciar 
d acto.

5 .a Contra 1os acuerdos d* los Ayuntamientos adiudi- 
cando h subasta de productos de los montes declarados 
de utilidad pública podrá recurrirse en vía contenciosa, 
con arreglo al Estatuto municipal.

6 .a Los Ayuntamientos podrán eiercer eT derecho de 
tant-o en e! plazo de ocho días después de celebrada» 1ae 
subastas de sus montes, adjudicándoselos por la máxima 
poshira que se hava hecho.

7 .a No podrán tomar parte en tas subastas de 1o b 
aprovechamientos de Jos montes públicos, además de 1as 
personas a míe se refiere e! artículo Qo ¿pi Reglamento de 
Contratación municipal de 2 de julio de 1924:

1 • T^< Autoridades, que presidan las subastes o que 
deban acudir de oficio a ellas.’ y

2. ® T^>s empleados facultativos y subalternos de 
Montes.

8. a Tz>é pliegos de condiciones facultativas a que han 
de ajustarse 1os aprovechamientos de 1os montes de uti
lidad pública de ■ 1a pertenencia de 1os pueblos serán re
dactados por e! Ingeniero municipal y, en su defecto, por 
la Administración forestal, a la vez que los planes a que 
se refieran.

Serán nulas 1as condiciones económicas que se opongan 
11 pliego de lág facultativas.

9" Sólo «- podrán anunciar 1a» subutas por acuerdo 
mimicina! previo, oue efmitará el Alcalde una vez redac
tados los pliego» de condiciones económicas y facultativas.

10. En los pliegos de condiciones facultativas que. por 
no tener designado Ingeniero de Montes de Ayuntamiento, 
formulasen 1os Distritos Forestales y Divisiones J-Tidro’ó- 
gico-Forestales, bien se realicen los aprovechamientos con 

sujeción a proyectos de ordenación o con arreglo a planes 
provisionales, se continuarán consignando los gastos del 
personal de Administración por su intervención en el seña
lamiento. entrega’, reconocimiento final y contada en blanco, 
cuando proceda los cuates serán de cuenta de tos rematantes 
de los aprovechamientos forestales.

11. Declarada desierta una subasta, corresponde al Ayun
tamiento anunciarla nuevamente en el plazo que determine, 
v si estimase que deben modificarse Jas condiciones faculta
tivas. lo comunicara al Ingeniero municipal, y, en su de
fecto. al Jefe del Servicio de Montes, quienes determinarán 
lo que estimen conveniente, procurando armonizar los inte
reses económicos de los Ayuntamientos con la buena conser
vación de los montes.

12. Una vez aprobada y adjudicada la subasta por el 
Ayuntamiento, d'ará éste cuenta a 1a Jefatura de Montes de 
la provincia, por medio de certificación, del resultado obte
nido en el plazo de quince días, y no podrá comenzar la 
ejecución de ningún disfrute sin hallarse provisto e! rema
tante de h correspondiente licencia expedida por el Inge
niero-Tefe. ■ ।

13. Para obtener esta liorticia son condiciones precíate: 
1.a Haber satisfecho 1oe gasto» de suha«ta.
2. a Haber depositado en poder del Habilitado de! Dis

trito las cantidades que corresponde pagar al rematante 
por 1as operaciones de señalamiento, marnueo. cubicación, 
entrega y reconocimiento fina!, según las tarifas aprobadas. 
J4 . Se considerará nula toda subasta <iue no haya cu

bierto por 1o menos e! tipo del remate.
15. SÍ transcurrido un mes desde 1a f**hs de adiudlea- 

cinn no »P *1 h* oficina» del Dis
trito Foresta! para obtener 1a licencia, se considerará 
rescindido e| contrato, con pérdida de la fianza e indemni
zación a! dueño del monte de los daños que sufriere por la 
demora. , . . . ' . •

16. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en 1o» casos siemientes:

1 .* Cuando e1 anroverbamiento se hava suspendido por 
actos procedentes ¿e 1a Administración.

2° Fn virtud de disposición de 1os Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3. ® Si se diese 1a imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra. suMirvarinnes. avenida» u otros 
ecciden*es de fuerza mavor debidamente Mistificados.

17. T.a rescisión de! contrato, tanto en este caso como 
en e! nue expresa 1a condición 15, será acordada por el 
señor Inspector.

18. No podrá *1 rematante traspasar ni ceder «ns dere
chos a Persona alguna sin nue previamente obtenga 1a- con
formidad v autorización del propietario de! monte, que la 
trasladará a 1a Jefatura del Distrito.

19. Guando ocurriese 1a muerte <fe1 rematante fin haber 
terminado e! aprovechamiento se entenderá re.c'ndido e! 
contrato, sin que nadie tenga derecho a reclamación de nin 
puna da** ni dewlucrón de parte alguna de las cantidades 
que tuviera ent-egaftes a eurhte de 1o» nrnrftv*ns; nero 
sus legítimos herederos podrán, si 1o desean, codtinuar el 
aprovechamiento, obtenida 1a necesaria autorización del 
Ayuntamiento, que 1a concederá si 11ena«en Jas necesaria» 
condiciones para garantizar e1 cumplimiento del contrato 
y constituyesen 1a necesaria fianza pata responder de loe 
daños v perjuicios nue se pudieran ocasionar.

20. Queda prohibida 1a concesión de prórrogas pera 1a 
ei^cución de! aprovechamiento, salvo en loe casoí a que ee 
refiere la condición 16.

21. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado e1 plazo de ejecución del aprove- 
ohamiento quedarán « beneficio del propietario del mismo.
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22. Cuando en los estados del plan no ge consigne lo 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción de 
los productos es de un mes, contado desde el día en que, 
según el plazo consignado en dichos estados, debieron que
dar terminadas las operaciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se hará en
trega al rematante, por un funcionario del Distrito, con 
asistencia de una comisión del Ayuntamiento, y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia Civil, del sitio en 
que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona de 
200 metros alrededor, levantándose acta de la operación, 
firmada por todos los concurrentes a ella, en la cual se harán 
constar todos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta al 
Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando el otro en poder del 
rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovechamiento de 
árboles, ya con destino a maderas o a leñas, se observarán 
en la ejecución las prevenciones siguientes;

1 .* Los árboles estarán señalados a la altura del pecho 
con una peladura y el número de orden, y en la parte mát 
baja o en la raigambre con marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que los ic- 
fialados, debiendo hacerse precisamente por encima de la 
señal más baja.

3 * En caso de árboles gemelos, se cortará únicamente 
el pie que lleve el marco oficial.

4 .a Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la di
rección que cause menos daño, siendo responsable el rema
tante de los daños evitables que se causen con la caída de 
los árboles.

26 . Transcurrido el plazo .para la corta y labra de los 
productos, o antes si lo desea el rematante y ello es com
patible con las necesidades del servicio, se procederá por 
un funcionario del Distrito a la contada en blanco y mar- 
queo de las piezas resultantes (que deberán éstar al pie 
de sus tocones), se reconocerá la superficie de la corta más 
la de una, faja de 200. metros alrededor de ella, y se levan
tará acta, duplicada del resultado de la operación, que fir
marán los que a ella asistan, a saber; el funcionario encar-, 
gado; una comisión del Ayuntamiento dueño del monte; 
el rematante y, si es posible, la pareja de la Guardia Civil 
y el personal de la Guardería forestal. Uno.de los ejempla
res del acta se entregará al rematante y e! otro se unirá al * 
expediente de aprovechamiento del Distrito para los efectos 
procedentes,

Si al rematante conviniera fraccionar la operación de 
contada y marqueo en blanco, haciéndola en varias veces, lo 
solicherá de la Jefatura y si» procederá a la contada parcial 
a condición de que el rematante abone los gastos inherentes 
i esta operación con independencia de los señalados en el 
apartado 2a de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantaráni también actas duplicadas en la forma antes 
dicha.

27 . Serán reputables como fraudulentos, al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese el marco del Distrito .

28 . Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento de 
leñas se ejecutará con arreglo a las prevenciones siguientes: 
, 1.a Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se ha
llarán señalados con mojones o espejos en las matas limí
trofes los límites del tranzón objeto del aprovechamiento, 
no permitiéndose cortar otras matas que las comprendidas 
dentro de aquellos límites.

2” En el caso a que se refiere 1a condición anterior, 
la corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guía 
principal de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con podón u otro instrumento cortante en 
los demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de la 
azada para la ejecución de la corta.

3 .a Loa cortes ae harán con limpieza, debiendo presen
ta h soedén ana superfieie lisa y, a ser posible, en forma 

de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque las matas 
bajas de romero, tomillo, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que se 
ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de corta a 
matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta que 
sólo se refiere la concesión a las matas raquíticas y ramas 
chuponas, y, en su consecuencia, no se permitirá cortar 
ninguna mata que en su pie mida un diámetro superior a 
cuatro centímetros y permitiéndose en las demás matas úni
camente la utilización de las ramas de menor grueso que el 
que queda consignado, cuando se encuentren en la mitad 
inferior de la altura del pie principal a que pertenecen. La 

' corta, además, se ha de hacer de modo que las secciono» 
presenten superficies lisas, por lo cual se hará con podón 
u otro instrumento cortante.

6 .a En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos, serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinará y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

8 .a El rematante que quiera transformar los productos 
en carbón dentro del monte lo manifestará al tiempo de 
obtener‘la licencia y se le señalarán al hacer la cnin ga del 
aprovechamiento los sitios en que se han de emplazar las 
carboneras.. ,

29. I-a saca de los productos se verificará por loi ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se seña
len por el funcionario que haga entrega del aprovechamien
to al verificar ésta. .

30. Hallándose señalados los productos que son objeto 
de 1a subasta con anterioridad a la celebración de ésta, no 
tendrá derecho en ningún caso el rematante a indemnización 
de ninguna clase si los productos entregados como objeto 
del aprovechamiento cubicasen menos de lo consignado en 
lo ' !»ia ios «leí Plan, nxceplo los casos que determina 
la f'iden de 5 de diciembre de 1949.

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el rematante no podrá reclamar. indemnización por razón 
de !ost perjuicios que la alteración de las condiciones econó
micas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

32. Terminado el plazo de aprovechamiento deberá que
dar el monte limpio de los despojos de la corta y del mato
rral raquítico.

33. Transcurrido el .plaizo en que debió quedar terminado 
el aprovechamiento, practicará un funcionario del Distrito, 
acompañado de una comisión del Ayuntamiento, del rema
tante y, a ser posible, de una pareja de la Guardria Civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar el apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta por duplicado de la operación, firmada por los asis
tentes a ella, y en la cual se harán constar todos los daños 
qué se observen en el sitio del aprovncliamiento y zona de 
200 metros alrededor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero- 
Jefe del Distrito y quedando el otro en poder del rematante. 

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse, análogamente y con las mismas condiciones 
queri^s expresadas en la condición 28, cuando por su cuan
tía convenga al rematante haoer la extracción de' productos 
—maderas o leñas— en diferentes veces, a condición de 
qu.e cada operación parcial abarque una «uperficie continua 

, df terreno
34. El rematante será responsable de todos los daños 

que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta el re
conocimiento fina!, si no denunciase a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometerse el daño.

35. Serán castigados con arreglo a la. legislación panal 
de Montas los que cometiesen daños o oontraviniesen lo dis- 
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. pueito en el presente pliego de. condiciones y cuyo castigo 
no se lialle previsto en el mismo.

36. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación . de este en 
tanto ne se hayan hecho electivas todas las responsabilida
des que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se reiiere la con
dición 13, si por esta clase' de hanza hubiere optado y 
■e hubiera invertido todo o parte del mencionado depó
sito en el pago de las responsabilidades, impuestas. Aun 
después de cumplidos estos requisitos no se permitirá la 
continuación del aprovechamiento si los daños causados fue
ran de tal entidad que pusieran en peligro la repoblación 
natural de los sitios en que se cometieron.

371 Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 25, el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsa
bilidades a que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, y dará por terminado o bien ejecutado el aprove
chamiento si no se hubieran cometido" daños en su ejecur 
ción, y sólo en este caso, mediante el pago de las respun- 
«abilidades impuestas, le será devuelto al rematante el de
pósito que hiciere para responder ckl cumplimiento del 
contrato.

38. No podrán efectuarse las subastas sin que previamen
te estén señalado! los árboles que han de ser objeto del 
«provechamiento. ■ .

Condición transí loria. — g] rematante queda obligado a 
reservar el tanto por ciento del volumen maderauic apto 
para la .elaboración de traviesas que designe la* Stipc- 
riorldad. , .

La celebración de las subastas se sujetará a- las 11»- 
poslclones vigentes,del Servicio Nacional de la Madma.

ZaragozH 20 do julio de 19ÍÍ4.-EI Ingeniero Jefe 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 2)
Pliego de condiciones a que han de sujetarse 

las subastas de Ies aprovecham-entos de PAS
TOS y la ejecuc.ón de los m.smos durante el 
año forestal de 1354 a 1305. •

1. Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de 
estas subdistas las condiciones números. 1 al 2U del p.icgo 
número L ‘ '

2.a Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcio
nario del Distrito,. acompañado de una comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, ck una pareja de la -Guardia Civil, 
hará entrega al rematante del sitio en que ha de tener lugar 
el aprovechamiento y una zona de 2üU metros alrededor, 
levantando acta por duplicado de la operación, hrmada por 
todos los concurrentes a ella, en la cual se háran- constar 
todos los daños y novedades que se observen en el terreno 
entregado, quedando un ejemplar en poder del rematante 
y remitiéndose otro al Ingcnkro-Jete del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda vanos años se re
petirá todos los años la entrega, conforme a lo expre
sado en el párrafo anterior.

3." Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente 
en las épocas y por la clase y número de ganado que el 
plan expresa.. •

Queda terminantemente prohibido llevar , en los rebaños 
de ganado lanar guias de ganado-cabrio; en los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 1UÜ de 
ovejas en concepto de guia.

4.* No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio des
de el año T930 en' adelante; en las roturaciones ■ que desde ' 
aquella fecha han sido reintegradas al patrimonio común 

o que lo sean en 1o sucesivo; en las que desde igual fecha 
se hayan ejecutado o ejecuten en 1o sucesivo trabajos de re
población artificial; en los tallares que tengan menos de . 
cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan. , •

5. a Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte 
de ganado que rio sea de su propiedad, siempre que sea de 
la ciase que el pian consigna y que el número total de ca
bezas de ganado introducido en el monte no exceda del que 
construyo el objeto del remate; pero todo pastor que cuide 
ganado en el sitio dei aprovechamiento deberá hallarse pro
visto de una licencia, hrmada por el rematante y visada 
por el Ingeniero-J ei-e de la bección, en la que se hará 
constar 1^ clase y numero de cabezas y la época en que el 
rematante permitirá su entrada en el monte. 1

6. * Los permisos a que se refiere la condición anterior 
deben obrar siempre en poder de los pastores que cuiden 
el ganado, siendo obagatoria su presentación en el acto a 
cualquier funcionario encargado de la custodia del monte 
que los reclamase.

7. a Para cumplimentar lo prevenido en la condición 23 
remitirá el reniaiaute a las Glicinas del Distrito dos ejem
plares de cada permiso que otorgue, así como también 
de los pernfisos que expida para uso de sus propio» pas
tores, y una vez visados por el Jefe de la Sección le será 
devuelto un ejemplar, quedando el otro como comprobante 
en .las oficinas del Distrito.

8. * Será reputado como fraudulento, y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese frau
dulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las con
diciones anteriores.

9. » No podra tener lugar el aprovechamientr más que 
dentro de los limites consignados en la licencia y acta de 
entrega durante el plazo expresado en las mismas.

10. La entracla y salida del pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y, a falta de éstos, por loe 
que se señalen al hacer la entrega.

11. Ni los- ganaderos ni sus pastores podrán cortar ár
boles ni leña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición.

12. Los pastores serán responsables de los incendio» 
que ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hiciesen 
en sitios designados por el personal de Montes y con les 
precauciones debidas para evitar el siniestro.

13. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitio» 
que designen los empleados de Montes y utilizando para su 
construcción las leñas designadas y las que constituyen la 
maleza del monte.

14. Terminado el plazo de aprovechamiento se conside
rará acotado el monte, practicando un funcionario del Dis- 

■ trito, acompañado por una comisión del Ayuntamiento, el 
rematante y, a ser posible, una pareja de la Guardia Civil, 
el reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar d 
aprovechámietrto y zona de 20Ó metros alrededor, levantán
dose acta por duplicado de la operación, firmada por loe 
asistentes a ella, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen en el sitio del aprovechamiento y 
zona de 200 metros alrededor, remitiéndose un ejemplar 
al Ingeni ero-Jefe del Distrito y quedando otro en poder 
dei rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se 
'-ará el reconocimiento final todos los años en la' forma 
que determina el párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, 
y el m !?”t. no podrá reclamar indemnización alguna 
por razón de tas perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos ocasionen.

1G. E" rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona de 
2-X) metros \alrededof, desde el día de la entrega hasta el 
reconocimiento final, si no denuncia a sus autores dentro de 
los cuatro días siguientes al de cometer el daño.

17. , Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
d'- Montes los que cometiesen daño o contraviniesen de 
cua!qnicr modo lo dispuesto en el presente pliego de eoe- 
diciones. .
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18. Cuando se cometiere alpún da fin en la eieeución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho efectivas todas las responsahilida- 
des que de él se deriven y se haya puesto hasta su total 
importe el depósito en metálico a que se refiere la condi
ción 14 del pliego núm. 1. si por esta clase de fianza se 
hubiera optado v se hubiese invertido todo o parte de’ men
cionado depósito en el pairo de las responsabilidades im
puestas. Aun cumplidos estos requisitos, no se tolerará 1a 
continuación <fel aprovechamiento si 1os dhñns causados 
fueran de tal consideración que pudieran impedir la repo
blación natural de la parte del monte en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 36, el señor Ingeniero-Jefe impondrá tas responsabi
lidades e que hubiere lugar por los daños consignados en 
el acta, o dará por terminado y bien eí-cutado e! arrove- 
chamientp si no se hubiesen cometido daños en su eiccu- 
ción. v Sólo en este caso, o mediante e! p^cn de 1as respon
sabilidades impuestas, le será devuelto' al rematante e! de
pósito que hiciere, para responder del cumplimiento del 
contrato. * .

Znrmrozn, ?0 Julio de 1954 —F.l Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón,

(NUMERO 3)
Pliego dle covd’cíones rme ha dp siovvh- A» barie 

en los anrovecbarmooteR PIFIARA n^r 
subasta durante e! año forestal de 1954 a 1955

1. a Se aplicarán en 1a tramitación del expediente de su
basta efe este aprovechamiento las condiciones números 1 al 
fO de! pliego número 1.

2" El contrato se entenderá hecho a riesgo v ventura, 
y e1 rematante no podrá reclamar indemnización alguna por 
razón de tos periuicios nue 1a alteración de las condiciones 
económicas y otros accidentes' imprevístns ocasionen.

3. a Los productos que no hubieran sido extraídos de! 
monte una vez terminado e! niazo dr eiecurión ■ del a pro 
vechamfento quedarán a beneficio del propietario del monte.

4. a" Una vez obtenida 1a licencia para 1a •rierucFón d»1 
aprovechamiento!, el Tngvniéro encargadlo de 1a Sanción 
o el " funciona rio en nuien drl-gu» demarcará sobm oí <e. 
Freno 1a cantera v hará entrega a! rematante de! aprovecha
miento. concurriendo a 1a orvrarión una- comisión de! Ayun
tamiento y una pareja de 1a Guardia Civil, levanri" ’ 
por duplicado un acta, firmada por 1os roncurr*nt.« t>1 neto, 
en 1a qite constarán, los límites del aprovechamiento v tos 
daflos que se observen dentro de anuellos límites v 200 
metros alrededor, quedando un ejemplar de dirhs arta en 
poder del rematante v remitiéndose al señor Ingeniero-Tefs 
el otro eiemnlar. AT mismo tiempo, recogerá e! Tngeníer^ 
o funcionario *n quien hava delegado 1os datos necesarios 
pera poder comprobar en cualquier momento 1a cantidad 
de piedra extra ídet . . .

$.* Todos los años, cuando e1 aprovechamiento dure más 
de uno. terminado el año foresta!, se practicará un reco
nocimiento nara comprobar 1a cantidad de piedra extraída 
v el cumplimiento de late derñás condiciones de! contrato. 
A! acto concurrirán con e! Ingeniero o 'funcionario en quien 
delegue una comisión de! Avúnfamíento. e1 rematante v. a 
'ér posible, una pareía de 1a Guardia Gvi1 levantándose 
un acta de 1a operación y procediéndose en forma análoga 
que para 1a entrega, v no se permitirá 1a contimiacíón de! 
aprovechamiento sin que previamente se obtenga nueva li
cencia y se haga de nuevo entrega de! aprov-chamíento. 1o 
que no s* verificará sí del reconocimiento se dedniese ha
berse cometido daños hasta que se hagan efectivas 1as res
ponsabilidades oue se havan impuesto como consecuencia 
rfe aquellos daños v se rep-nga la fianza hasta su total 
importe en ■'aso de nue se mpcumiece en todo o en parte 
en e1 pago de aquellas responsabilidades.

6. * El rematante no podrá obtener mavor, cantidad de 
piedra que la subastada, y si obtuviese vuenos no tendrá de
recho a indemnización ni reclamación alguna.

7. * La saca de los productos se verificará por Ibs ca

minos ya existentes y por 1os que en caso necesario se se
ñalen por el funcionario que haga entrega <fel aprcvecha- 
mienk al verificar éste.

8. * La persona a quien fuera adindh'cado el r*mafe ad
quiere e! derecho de aprovechar cíelo abierto, v también 
de piedra rodada. Jos metros cúbicos de piedra nue se ex
presan para cada monte en el estado correspondiente, con 
sujerión a lo que se preceptúa en 1as cnndiriorv's que siguen.

9. a Se empezará 1a explotación por las canteras situadas 
en 1a parte superior de! terreno señalado en cada monte.

10. Antes de proceder a 1as labores de disfrute se ex
cavará 1a parte estéril d* 1a cantera (montera^ nara evitar 
que por falta de apoyo comprometa 1a vida de los operarios.

11. Se dará a 1os hastiales que resu'ten de 1a excava
ción e! talud conveniente, que nunca será menor que e! na* 
tura! de las tierras o rocas que 1o constituven.

1? T,os trábalos do ar-nnrme fcnd-An ’a forma dn ban
cos en vez de estar constituidos por un frente vertical de 
gran altura.

13. pega de. barrenos se anunciará mn tr»s toques 
de bocina, caracola, etc ■ e! primero, de aviso; el segundo, 
para anunciar nue se ha hecho 1a pega, v e1 tercero^ e.1 
haber terminado: procurando nue sea a horas filas v de 
preferencia en aquellas que hnhítnalmente se destinan a! 
descanso de 1os operarios, habiéndose, con 1a debida anti
cipación. situado en puntos convenientes vigías o guardias 
con banderolas que impidan el paso por 1as zonas peli
grosas.

14. Cuando e! obrero artillero vava a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita en 
•im barreno sin atacarlos, deberá deíadse e1 cesto donde estén 
1os cartuchos para 1a carga definitiva a más de treinta me
tros de! barreno que se esté secando o cnsapet-apdo. n-ra 
evitar nue estallen *os cartuchos del cesto con la1 trepida
ción nrodpcida por e! secador.

15. Para precaver en 1o nos|M» 1ns ne1í#rroe do despren
dimientos o hundimientos se establecerán vigías que deq 1a 
voz de alerta a' 1os obreros en cuento noten que se inician 
en 1a excavación. Fst» vímlnnría se piercerá con más cni- 
cfado después de cada pega de barrenos, desmontándose, 
deodn luego, loe frozna que puedan desnrpndcrae du- 
rnntp ln« Irnhcloq

16. Mn podrán abandonar 1as excavaciones practicadas sin 
proveer a 1a necesidad d*1 desagüe natural A» 1as mismas, 
para evitar c1 cnct'orramienfn d- 1as aguas ni-vin’ns y si 
esto no fuera posible, se rellanarán convenientemente, a 
juicio rfe! Ingeniero encargado de! monte.

17. Se reputará contraria a 1a 1ev toda explotación co
diciosa en míe. además de no fortificarse ni asegurarec con
venientemente. se imposibilite e1 tdterinr aprovechamiento 
y se comprometa 1a inda de los operarios.

18. El rematante está obligado a facilitar 1a inspección 
de 1os traba ios. tanto «1 Ingeniero encargado de! monte 
como a1 personal subalterno en quien éste delegué.

19. Cuaurfo ñor cualquier causa pueda estar comnrome- 
tida la seguridad do 1as explotaciones o de 1os obreros. e1 
rematante estará obligadlo a ponerlo en conocimiento del 
Ingeniero-Tefe de Montes del Distrito, e! eral, o e! Inge
niero en quien delegue, se presentará inmediatamente en e1 
sitio para ponerse de acuerdo con anué! respecto a 1as me
didas nqe deban tomarse nara- conlurar el nelin-ro. En caso 
de desacuerdo, prevalecerá 1a opinión del Ingeniero.

20. Cuando e1 rematante rehúse elecntar 1o que e1 In
geniero hava creído necesario, éste último 1o pondrá en 
conocimiento del Gobernador de Ha1 provincia, consignando 
su protesta a fin de que éste decrete las disposiciones con
venientes para e1 caso.

21. El rematante dará inmediatamente aviso al In
geniero-Jefe del Distrito de cualquier accidente que ocurra 
en la explotación, que hubiere producido la muerte o he
ridas graves, a juicio de un médico, a una o varias perso
nas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiempo al sitio 
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de la ocurrencia para investigar las causas, debiendo emitir 
el informe al Gobernador, el cual lo trasladará al Juez de 
instrucción correspondiente.

22. En el caso de que haya necesidad de trabajos de 
salpimentó de obreros, los dirig'irá, si llegase a tiempo, el 
Ingeniero encargado del monte, el cual podrá requerir a 
las Autoridades para que hagan las requisas necesarias de 
hombres, herramientas y caballerías, y deberá dar las ór
denes que procedan para e! salvamento de aquéllos.

23. El rematante está obligado a tener a disposición de 
los obreros medicamentos y medios para auxiliar de pronto 
n los heridos. . /

24. Todos los gastos que requieran los auxilios inme
diatos que se hayan de dar a los heridos v 1as reparacio
nes en 1a explotación serán de cuenta del rematante, asi 
como los viajes v honorarios del funcionario, siempre que 
los trábalos que éste realice estén comprendidos en lo pre
ceptuado en los artículos correspondientes de la Instrucción 
aprobada por Peal Orden de 1.® de junio de 1901.

25. Las operaciones dd arranque de 1a piedra' v de la 
extracción de 1os productos deberán quedar terminadas en 
los plazos marcados en el estado correspondiente para cada 
monte a partir de la fecha' de 1a diligencia de entrega del 
terreno en que han de verificarse.

26. Desde 1a fecha de 1a entrega del terreno hasta el re
conocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe antes 
indicada, será responsable el rematante de toda infracción 
o daño causado por él. sus dependientes o ganados de trans
porte. de los que aparecieren sin causante conocido ruando 
él o sus encargados no 1os hubieren denunciado o avisado 
por escrito a 1a Autoridad local después del cuarto díai de 
haberse cometido. •

27. Cuando se remetiese algún dallo en la ejecución 
del aprovechamiento no se permitirá 1a continuación de éste 
en tanto no se havan hecho efectivas todas las responsabi
lidades que de é! se deriven v se hava repuesto basta su total 
importe e1 depósito en metálico a que ge refiere la condi
ción 14 del pliego número 1. si por esta clase de fianza se 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del men
cionado depósito ^en el pago de 1as responsabilidades im
puestas. Aun después de cumplidos estos requisitos no se 
permitirá 1a continuación del aprovechamiento el lo» 
dafins cansados fueran de tal cantidad míe pusieran en 
peligro la repoblación natural de loe sitios en que ee 
cometieron. * •

2R Verificado el reconocimiento a que se refiere la con
dición 6*. el sefior Ingeniero-Jefe impondrá tas re«nonsa- 
hítidades a que hubiere lugar por tos dafio< consignados en 
e! acta, o dará por terminado v bien eieeiitado el aprovecha
miento si no se hubieran cometido dafios *n su eiecueíón, 
y sólo en este caso, o mediante e1 pago de 1ac responsabili
dades impuestas, le será devuelto a! rematante e! depósito 
que hiciere para responder de! cumplimiento de! contrato.

Zarngozn, 20 He tullo de 1954. — El Ingeniero - Jefe 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 4)
Pliego de para e! aPro'Vechawento 

veo'nal de LEÑAS en lo» de este Dis
trito durante el año 1954 a 1955. 
l.e Serán objeto de aprovechamiento vecinal las lefias 

de los montes que en el presente plan se consignan para este 
uso.

2.» El pueblo que teniendo derecho al aprovechamiento 
vecina! de las lefias quisiera renunciar a é!. podrá hacerlo 
poniéndolo en conocimiento de! Ingeniero-Jefe de! Distrito 
dentro de 1os quince días siguientes a 1a publicación en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia, advirtiendo que de no 
cumplir este requisito será el Ayuntamiento responsable del 
pago del 10 por 100 de la tasación de este aprovechamiento, 
aqnque éste no tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán

pagar durante todo el mes de octubre, procediéndose a ha
cerlas efectivas por los medios coercitivos que la Ley pre
viene si no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo.

3. a Serán adjudicados en pública subasta los aprovecha
mientos a que renuncien loa pueblos en virtud de la condi
ción anterior.

4. a No se dará principio al aprovechamiento ni se hará 
en el monte operación alguna sin que antes se haya pro
visto d Ayuntamiento de la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se haya hecho entrega del aprovecha
miento por un funcionario del mismo.

5. " Para obtener la licencia es preciso haber ingresado 
en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe de 
las Indemnizaciones que señala la legislación vi
gente.

6. a E1 Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura 
los nombres de los Concejales que constituyen 1a Comisión 
del Ayuntamiento encargada de 1a administración y custo- 
d*a de los montes de utilidad pública de la pertenencia del 
pueblo. '' ''' 1

7. a Cumplidas las condiciones anteriores, se hará entre
ga de! aprovechamiento al Ayuntamiento por un funcionario 
del Distrito, asistiendo a la o.ienición la com.o’ón a que 
se refiere la condición 6.* y levantándose acta firmada por 
los concurrentes a la entrega, en 1a cual se harán constar 
todos los datos y novedades que se observen dentro de tos 
límites del aprovechamiento -consignado en 1a licencia y en 
una zona de 200 metros alrededor. Hasta después de prac
ticada esta operación no se permitirá la ejecución del apro
vechamiento.

8 a El Ayuntamiento hará el reparto de los anrovecha- 
mientns vecinales con arregfo al Estatuto municipal vigente, 
teniendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si loe 
hubiere.

9. a No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos 
que los consignados en la licencia correspondiente.

10. Cuando las lefias provengan de árboles, tos qu* cons
tituyan e! obieto del aprovechamiento estarán sefialaifos 
a 1a altura dd pe«-ho v en la raigambre v sobre el tronco, 
a poca distancia del suelo, con el marco de! Distrito.

11. No se nermlfírá la corta de otros árboles que los 
sefialado». debiéndola hacer precisamente por encima de la 
sefial más bata.

12. En e1 raso de árboles gemelos, se cortará únicamen
te e1 pie que Heve e! marco oficial.

13. Se hará 1a corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos dallo, siendo responsable 1a co- 
elslón del Avuntamlento cpie expresa la condición fie do 
los dnfios evitables que se causen con la caída de los ár
boles. " - ■ - ■ y,'

14. Serán reputados como fraudulentos, al verificarse 
e! reconocimiento final del aprovechamiento, los tocones en 
que no apareciese e1 marco d*1 Distrito.

15. Cuandh 1a corta «e hava de hacer a matarrasa se 
hallarán sefialados con molones o espejos en Tas matas limí
trofes hs límites de! aprovechamiento, no- permitiéndose cor
tar otras matas que las comprendidas dentro de aquellos 
límites det aprovechamiento.

16. En e! caso a que se refiere la condición anterior 1a 
corta se hará junto a tierra, con hacha cuando 1a guia 
principa! de la mata tenga por lo menos un decímetro de 
circunferencia y con azadón u otro instrumento cortante en 
1os demás casos, pero prohibiéndose en absoluto el uso de 
la azada para la ejecución de la corta.

17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo presen
tar la sección una superficie lisa, y a ser posible en forma 
de tejadillo, de modo que impida que las aguas de lluvia 
se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa se rozará bien todo 
el matorral raquítico y se extirparán por arranque 1as ma
tas bajas de romero, tomillo, aliaga» etc.
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19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese para 
ser ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que 
se ha de ejecutar, del mismo modo que si se tratasé de cor
tar a matarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no pudiéndose 
cortar los pies principales y teniendo presente que la corta 
se ha de hacer de modo que las secciones presenten super
ficies lisas, por lo cual se hará con podón u otro instrumen
to cortante y cuidando que después de ejecutada la corta 
quede bien formada la copa de los pies principales y con 
una cantidad de ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente prohibido 
el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar 
resalvos serán señalados éstos de modo que fácilmente pue
dan ser reconocidos y se examinarán y se hará mención de 
ellos al hacerse entrega del aprovechamiento.

22. Las lefias de aprovechamiento vecinal se conceden 
para el consumo de los hogares de los vecinos que tengan 
derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cambiarlas ni ven
derlas ni destinarlas a otro uso que el mencionado para el que 
se conceden, no permitiéndose tampoco su carboneo dentro 
del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo que 
exprese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas 
para la ejecución de dichas operaciones.

24. En el caso de qu* no se consigne en los estados del 
plan ni en la licencia el plazo para la extracción de los 
productos cortados, se entenderá que éste es un mes, con
tado desde el día en que deben quedar terminadas las ope
raciones de corta.

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de los despo
jos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que en caso necesario se señalen por 
el funcionario que haga entrega del aprovechamiento al ve
rificarse éste, consignándose en este caso en el acta de la 
operación. .

27. Transcurrido d plazo de la ejecución del aprovecha- 
i'.tiento se practicará el reconocimiento final d.*l sitio en que 
ha tenido lugar y zona de 200 metros alrededor, practicando 
la operación un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
acompañado de la comisión del Ayuntamiento que expresa 
la condición 6.*, y, a ser posible, de una pareja de la Guar
dia Civil del puesto más próximo, levantándose acta de la 
operación firmada por todos los concurrentes a tila, y en 
la cual se harán constar todos los daños y novedades que 
se observen en el sitio en que ha tenido lugar la corta 
en una zona de 200 metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el 
día de la entrega hasta el díl reconocimiento final, así 
como también de las infracciones al presente pliego durante 
el mismo tiempo, serán responsables los individuos de la 
comisión que expresa la condición 6.a, si los hechos no fue
sen denunciados dentro de los cuatro días siguientes al en 
que fueron cometidos, expresando los autores de los mismos.

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
la responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condi- 
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia.

31. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños o contravinieren de 
Cualquier mgdo lo dispuesto en el presente pliego de condi
ciones.

ZarngozR, 20 de julio de 1954. — El Ingeniero-'Jeje, 
Eduardo Mr. de Pisón

(NUMERO 5)

Pliego de condiciones para ¡el aprovechamiento 
vecinal de PASTOS en los montes de este
Distrito Forestal durante el año 1954 a 1955

1 .* Serán objeto de aprovechamiento vecinal Jos pastos 
de loa montes que en el vigente plan se consignan para este 
uso.

2 .a Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas, por la clase y número de ganado que el mismo 
plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los rebaños 
de ganado lanar guías de ganado cabrío. En los cuarteles 
abiertos para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de 
ovejas en concepto de guías.

3 ? No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo U 
penalidad que determina el Real Decreto de 8 de mayo de 
1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio desde 
1930 en adelante; en las roturaciones que desde aquella 
fecha han sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean en lo sucesivo; en los tallares que tengan menot 
de cinco años y en los sitios acotados o vedados que en los 
estados se designan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un. aprovecha 
miento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo poniéndolo 
en conocimiento del Ingeniero-Jefe de este Distrito dentro 
de los quince días siguientes al de la publicación de este 
plan en el “Boletín Oficial" de esta provincia, advirtiendo 
que de no cumplir este requisito será el Ayuntamiento res
ponsable del 10 por 100 de la tasación, aunque el aprovecha
miento no se lleve a efecto.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el mes 
de octubre, procediéndose a su exacción por los medios 
coercitivos que la lev determina si voluntariamente no se 
verifícase el pago dentro del «expresado plazo.

5 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos de pastos a que renuncien los pueblos con arre
glo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados a! aprovechamiento 
de pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de la co
rrespondiente licencia del Ingeniero-Jefe de! Distrito Fo
restal.

7 .B Para obtener dicha licencia, es preciso haber ingre
sado en la Habilitación de este Distrito Forestal el importe 
de las indemnizaciones que señala la legislación vi- 
genia.

8. a Antes de comenzar e! aprovechamiento se dará cuenta 
por el Alcalde al Ingeniero-Jefe del Distrito de haber nom
brado una comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los montes^ manifestando los 
nombres de los Concejales que la constituyan.

9. a Una vez obtenida la licencia, y con asistencia dfi la 
comisión del Ayuntamiento, se hará entrega por un funcio
nario de Montes del sitio «en que haya de tener lugar el 
aprovechamiento, señalándolo sobre el terreno y levantan
do acta de la operación, firmada por todos los concurren 
tes al acto, y en la cual se harán constar todas las now- 
dades y daños que se observen en el sitio en que ha de tener 
lugar y en una zona de 200 metros alrededor,

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el monte 
verificará el reparto de los aprovechamientos vecinales con 
arreglo al Estatuto municipal, teniendo én cuenta los de
rechos de los pueblos mancomunados si los hubiere, y el 
Alcalde expedirá a favor de cada uno de los usuarios una 
licencia en la que se expresará el número y clase de ganado 
que el usuario a que se refiere la licencia se halle autori
zado para introducir en el monte o montes del Ayunta- 
níento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remitirán 
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al Ingeniero-Jefe del Distrito para que sea visada por el 
Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito 
no será válida, y, una vez cumplida esta formalidad, 
le sera entregada al interesado, el cual, a su vez, cuidará 
de que vaya siempre en poder del pastor que cuide su ga
nado. •

12. Según se dice en la condición anterior, la licencia, 
expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero de la Sec
ción, estará siempre en poder del pastor encargado del ga- 

* nado, siendo obligatoria su presentación en el acto a cual
quier funcionario encargado de la custodia del monte que la 
exigiese. ■ ,

13. Será reputado como fraudulento y castigado con las 
mismas penas que si lo fuese todo pastoreo que se realizase 
sin cumplir la condición anterior.

. 14. No podrá tener lugar el aprovechamiento más que 
-de ntro de los limites consignados en la licencia y acta de 
entrega y durante el plazo expresado en la misma.

15. La entrada y salida del*pastoreo se hará por los ca
minos y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señalen al hacer la entrega.

16. Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar ár
boles ni teña, siendo responsables, en los términos que pre
vienen el Real Decreto de 6 de mayo de 1884 y demás dis
posiciones vigentes, de los daños que resulten por infringir 
esta disposición.

17. Los pastores serán responsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen en los 
sitios designados por el personal de Montes y con las pre
cauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los sitios 
que designen los empleados de Montes y empleando para 
su éonstrucción las leñas designadas y las que constituyen 
la maleza del monte, exigiendo en otro caso las responsabi
lidades a que haya lugar.

19. Terminado el plazo del aprovechamiento se conside
rará acotado el mónte y se verificará un reconocimiento al 
cual asistirá, como a la entrega, la comisión de Ayunta
miento a que se refiere la condición 9.a, un funcionario de 
Montes y la Guardia Civil, los cuales levantarán el acta de 
la operación en la cual se harán constar todos los daños 
que se observen dentro de los limites del aprovechamiento 

/y en una zona de 200 metros alrededor.
20. Los individuos que componen la comisión a que se 

refiere la condición 9.a serán personalmente responsables 
de los daños que se causen en el sitio en que tenga lugar 
el aprovechamiento y una zona de 200 metros alrededor, 
desde que se haga la entrega del monte hasta que se ve
rifique el reconocimiento de que habla la condición 19, si no 
hubieran sido denunciados los áutores de los mismos den
tro de los cuatro dias siguientes al en que se cometió la 
falta.

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la condi
ción anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan 
algún guarda sometido a las prescripciones del Cuerpo de 
Guardería Forestal, exigiéndose en este caso por entero 
la responsabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condi
ciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno pue
da alegar ignorancia, haciendo constar en las licencias que 
expida que se ha cumplido esta condición.

23. Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometiesen daños o contraviniesen de 
cualquier modo lo'dispuesto en el presente pliego de con
diciones.

24. En los montes proindiviso, los Ayuntamientos pro
pietarios remitirán a las oficinas del Distrito relaciones pre- . 
cisas y detalladas de los usuarios que han d/? utilizar los 
disfrutes consignados en dichos montes, para que, una vez 
realizado el reparto en la forma proporcional que a cada 

uno le corresponde, se expidan las guías por la Jefatura. 
Zaiiiguza, 2o de julio de 1954. — El Ingeniero - Jefe, 

Eduindo Mz. de Pisón. • •

(NUMERO 6)
Pliego de condiciones ern arreglo a! cual debe

rán tener lugar los aprovechamientos vec.na- 
les de PIEDRA concedidos para el año foras- 
tai de 1954 a 1955.
l .R Serán objeto de aprovechamiento vecinal el número 

de metros cúbicos de piedra que en los estados del plan 
se determina.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprovecha
miento vecinal de piedra quieran renunciar a él, podrán ha
cerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero-Jefe del 
Distrito dentro de los quince días siguientes áf de la publi
cación del plan en el “Boletín Oficial” de.la provincia, ad
virtiendo que de no hacerlo así será el Ayuntamiento res
ponsable del pago del 10 por 100 de la tasación del aprove
chamiento, aunque éste no tuviera lugar.

El pago de esta cantidad se hará dos días antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento, procediéndose, si en 
dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su exacción por 
los medios coercitivos que la ley previene.

3 .fl No comenzará el aprovechamiento sirt^ue el Ayun
tamiento haya obtenido la necesaria licencia del Ingeniero- 
Jefe del Distrito y se le haya hecho la entrega, conforme 
expresa la condición 6.a, del sitio en que haya de tener lugar 
el aprovechamiento.

4 ." Será necesario haber Ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones o- e sonnbi |n leiri-ínción.

5a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero- 
Jefe del Disirito los nombíes de los Concejales que consti
tuyan la comisión del Ayuntamiento encargada de la cus
todia y administración de los montes públicos del pueblo.

6 .a Antes de co/nenzar el aprovechamiento ?e hará en
trega al Ayuntamiento de! sitio en que aquél ha de tener 
lugar, ejecutando la operació •. un funcionario del Distrito 
nombrado al efecto, asistido de la comisión del Ayuntamien
to que expresa la condición anterior y, a ser posible, de 
una pareja de la Guardia Civil del puesto más próximo. 
De la ejecución de la operación se levantará acta por du
plicado, en la cual se harán constar todos los daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y en una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la opeiación, se 
remitirá un ejemplar al Ingeniero-Jefe del Distrito, y otro 
quedará en poder de la comisión del Ayuntamiento.

7 * El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprovecha
miento, en la forma que previene el Estatuto municipal. ■

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en las can
teras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas, pero pudiendo también referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento -tendrá lugar precisamente en los 
sitios y ó; -cas que se designan en la licencia, debiendo ha
ber quedado .terminados el arranque y extracción de ios 
productos dentro ^.del plazo señalado en los estados co
rrespondientes.

10 . Será reputado como fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas eo la li
cencia, tomando el funcionario encargado del monte las me
didas que crea necesarias con el fin de poder comprobar 
en cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando, el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos se tendrán presentes y ob
servarán con todo rigor las condiciones 13, 14 y 15 del 
pliego número 3 y cuantas se refieran a la seguridad de loe 
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obreros y del vecindario contenidas en los pliegos para la 
ejecución (fe los aprovechamientos de picara por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año foresta!, cambian
do en ellos Jas personas del rerpatante por las de la con
dición 5.* de los presentes pliegos.

12 . Terminado el plazo del aprovechamiento se practi
cará por un- funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re
pelida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
Sue el aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en la cual se harán constar los daños que se 
observen en el sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
todos los concurréntes a la operación, se remitirá un ejem- 

,plar a! Ingeniero-Jefe del Distrito, quedando otro ejemplar 
en poder de la comisión del Ayuntamiento.

13 . De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros alre
dedor, desde que se haga la entrega hasta el reconocimiento 
final, serán personalmente responsables los individuos que 
constituyan la comisión a que se refiere la condición 5.a, si 
no denunciasen a los autores de los daños dentro • de los 
cuatro días siguientes al en que fueren cometidos.

14 . Se exceptuarán de lo expresado en la condición an
terior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendo en este caso por entero la 
responsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte.

15 . El Alcalde hará leer a los usuarios del aprovecha
miento' los presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida.

16 . Serán castigados con arreglo a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones.

Zaragoza, 20 de julio (Je 1954.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 7)

PUetro de condicionen a <n>e Ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real Orden para ded’carl s a! cult’vo 
agrario en los montes públicos de esta pro-- 
vinaa.-:

1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de los mismos efectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu
nicipales.

2 .* La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión durante el año forestal 
correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se in
cluirán por el Distrito. , •

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha graciosa
mente, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al mnnte; en su consecuencia, 
la Administración pública se reserva el derecho de declarar 
caducada la concesión y de reincorporar' al patrimonio co- 
inún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier ocasión o momento que así lo juzgpe oportuno, 
sin que por dio asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar redamación ni solicitar indemnización al
guna individua! ni colectiva.

4 .a Decretada por la Administración la necesidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 
así a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
los expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente ?i no estuvieren, sembrados, y, en otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación, a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamente'se de
signe. ’ .

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad que corresponde a la 
cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La adju
dicación y reparto de suertes entre los vecinos se hará por 
los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y ■ equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar
cación del terreno roturable, una relación en la que conste 
el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que le ha sido asignadai y el importe del 'canon que debe 
satisfacer. /

6 .a Ivos Ayuntamientos quedan obligados a hacer efec
tivo el importe del canon a todos los vecinos concesiona
rios. .

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en Ja 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza- 
cioi es oue señóla la legislación vigente. .

7 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste" su nombre, la cabida de sus par
celas respectivas y «1 canon que les corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guías se devolverán al Ayuntamiento una vez visadas 
por el Distrito, y aquél deberá entregarlas 'a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de la guia 
será considerado y castigado como • roturador fraudulento.

S .* Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emp'ee, sus derechos sobre las.suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos perpetuamente del nú
mero de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como" infractores de las disposiciones vi
gentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda corresponder a ambas partes con arreglo 
a la legislación común.

9 .a Sólo podrán cultivarse en 1o§ terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, oli
vos, fruta 16s y demás especies que puedan ser obstáculo a la 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un año,

10 . Si durante el transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna' baja en el número de vecinos 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá ^n conocimiento de! Distrito, 
proponiendo a la . vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante y que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél. ,

• 11. Los Ayuntamientos y su comisión de Montes s^rán 
directa, solidaria y mancomunadamente responsables de to
das las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas y a la dispuesto en la legislación general y es
pecial de Montes aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunamente a los contraventores.

12. Cada concesionhrio queda obligado a la conserva
ción de los mojones qué sirven de límite a su suerte, y será

. ' 4 
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responsabl* con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación de estos mojones.

13. Los ganados que reglaméntariamente, según el plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos de los nxmtes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer en los bar
bechos y rastrojeras de los terrenos roturados, Jn que 1os 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos esttn en aquellas coadieicres.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 8)

Pl'efro de condxiorea para aprovechamiento ve
cinal de ALB4RDIN en los mor tes de este 
Distrito durante el año forestal 1954 a 1955

Este aorovechanuento se ajustará en un todo a las condl 
dones generales del nlieero número 6 v a las siguientes;

l* No podrá comenzarse" la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda 1a entrega del sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión de Montes o una 
pareja de 1a Guardia Gvil, caso de que dicho funcionario 
io pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle * 
provisto de la licencia.

2. e La recolección del alhardin comenzará el dia L* de 
agonfo de 1955 hasta el 81 de diciembre de 1953, y, por 
tanto, el niazo de la concesión.

3 * Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose 1a repela- 
eión, o sea *1 arrancar dos veces en un afio el esparto de 
una misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de albardin corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente afio y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección de! albardin deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido, 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en 1as condiciones de la 
concesión.

5 .* La extracción de! albardfn se verificará por 1os ca
minos que existan en el monte o por 1os que se sefialen 
al hacer 1a entrega del aprovechamiento.

6 .a Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Foresta! d importe de las indemni- 
ZfieionPR que señala la legislación vigente.

7 .a Estos aprovechamientos se atendrán a 1o dis- 
pnostn nnr el Servicio Nacional del F=nnrt'n.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.—El Ingeniero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

(NUMERO 9)

Pl-rw Ae condRcnone» para las subastas de COL- 
MrNAS en loe- montes durante el año de . 
1954 a 1955.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1.* a la 20 del 
pliego número 1.

2 .* La concesión se hará por afio forestal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al mejor postor en pública subasta, con 'sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones de F. E T. y de las 
J. O. N. S. ■

3 .a Será requisito indispensable el empleo de las coime
ras del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, 
y la superficie ocupada por cada grupo no será mayor de 
4 áreas.

4 .* La concesión dará derecho a la ocupación dCi terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por

1o menos, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por 
cada 100 hectáreas de extensión de monte público.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del monte que 
mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
que por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni un solo árbol para 
facilitar su acomodo.

6 .e Los colmenares estarán sometidos a la inspección del 
personal del Servicio de Montes, teniendo e1 mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom
pañado del concesionario o quien lo represente.

7 .a Todo colmenar atacado de la enfermedad llamada 
"loqueviscosa" deberá ser arrasado y destruido por completo.

8 .a La resistencia del concesionario a 1a inspección del 
personal o e! incumplimiento de tas disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con 1a rescisión del contrato, con pér
dida de 1a fianza reglamentaria. Se castigará el estableci
miento fraudulento de coínfenares, y en caso de reincidencia 
se proce’erá a su destrucción o incautación.

9 .a S*. respetarán por el concesionario todas las servi- 
dtfmbres legales que existan en e1 monte, y no podrá impe
dir ni dificultar 1os demás aprovechamientos consignados 
en el plan que se acuerde por la Superioridad.

10 . Al extraer las colmenas del monte, una vez. termi
nada la época del aprovechamiento o e! afio foresta!, un 
funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere dafios de que deba responder el concesionario 
con arreglo a 1a condición 6.a de! pliego; y si tos hubiera 
se consignarán en e! acta, embargando tas colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza. 20’de julio den1954.—El Ingeniero-Jefe. 
Eduardo Mz. de Pisón.

Refrlnmentaclón de aprovecbehArite1 de PAS-* 
TOS en alera foral.

1 .® Se respetará el derecho de alera foral para d apro
vechamiento de pastos en 1os montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .e El aprovechamiento de pastds de alera foral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar a! monte comunal d**! pueblo inme
diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a é1 par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida de! sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo suficknfie para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta def ao!.

3 .e En el uso de la alera fora! se respetarán 1os acota
mientos que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera.

4 .» E> derecho de alera foral no nodró ejercitarne más 
qne en el caso de colindando de dos montes de apro
vechamiento común pertenecientes a dos. términos 
municipales limítrofes.

5 .a El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá mm el ejercicio del pastoreo a las mismas normas y 
reglas a ’ns que está sujeto el vecino del pueblo propietaria

6 .® En ^1 caso de alera reciproca, el número y clase de 
cabezas de ganado que los vecinos de un pueblo podrán 
introducir en el monte del contiguo no podrá ser mayor 
que las que éste pueda introducir en áquél. quedando 
por tanto, limitado dicho número y clase al menor de. 
los que en el plan de aprovechamientos se fija para los 
montes contiguos. "

7 .® El Alcalde del pueblo usuario hará 1a distribución 
entre 1os ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo al de (a alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6 a especificado, y extenderá 
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para cada uno una copia especial para alera foral en la 
que conste el nombre del dueño del ganado y su número 
y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de la Sección, y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del pueblo dueño del monte. .

8 .“ Los usuarios en alera foral se atendrán en todo a 
las disposiciones vigentes sobre aprovechamientos en los 
montes de utilidad pública.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.-—El Ingertlero-Jefe, 
Eduardo Mz. de Pisón.

. ' NOTA IMPORTANTE

Con arreglo a la legislación vigente, los pueblos propietarios de los montes podrán ejercer el de
recho de tanteo, pero será preciso para ello que previamente se celebre subasta y haya postor, ejerciendo 
entonces aquel derecho por el precio máximo del remate. Una vez ejercido este derecho no podrá ser 
transferido a un tercero sin previa autorización del Distrito Forestal de Zaragoza.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

f ‘ . 1 ■

>
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de realizarse en los montes de 
de condiciones que anteceden. '

N.o DEh CATALOGO ' NOMBRE

-
L E Ñ A S • . • - x P A S T o:s

1 1
y término municipal de los montes Hectá- ESTEREOS Tasación

Epoca del disfrute
Tos ación

reas Lanar Cabrío Mayor
Gruesa Menuda Pesetas Pesetas

PARTIDOS JUDICIALES

1

La Almunia ’ /
Rodanas................................. 4500 68-400» 4EI Ooee» ........ » 15Id................... ......... 5" 150 ■ Anual 900 13.500» »Id ■......................... » «La Bu i uera» .500

500
100

1.500
1 500
5.3u0

Id.
Id.

• Id.
íd............................... » «Morieruelo».. .

» » » »
¡d............................... » «Orche»............ 500

» » »
» » » »

16 La Muela................... Dehesa Boyal.......................... 9
1c ■ Id.............-.................? La Plana.................... 3000

3000
200
300

»
67.000
53.000Id Id............................. Almazarro...... .

»
>

Ateca

2 Alconchel de Ariza. El Chaparral............................. V »
7 Arandade Moncayo La Sierra................................... 400 2000 11.000 Anual

» . »
8 Berdej.......................... SiHrt'a Ha 1*1 Mqvo

» >

8<í Bijuesea..................... »
960

40 » 1,080
Dehesilla...................... ...........
De Aba jo.*...............................

3.100
2.000

9.300
’ 6.ÜU0

» » 8.640
11 Campillo de Aragón. 1 oct. al 31 marzo 

Anual
» »

75
»
130

»
14.25012 Id ........................... De Arriba.................................. » »

12a ¡Cimballa.................... , Dehesa de Cal a porro............ » »
14 Malanquilla........ El Navazo................................ .. > • » » »
14a Moniérde................... Los Romerales......................... > » 1.000 3.000 Anual 

Id.

>

14ó Id........ ■............. Va L|ptuia a ■ > 1.00U 
»

3.000
» 1

> »
15 Pozad de Ariza........ Los Comunes......................... » » > » »
15a Id ............................. Prrt dpril las ■ » 75 2.25016 Sisamón..................... 1 ,a í’» Izn d m » >

La Sierra, etc.................... ..... .. 100 450 4.250 1 oct. al 31 marzo
»

> 18 > 486

Belchite • y
•

19a Azuara......................... Blanco.. > 200 1.000 Anual 
»

8 610 80 28.503196 Lécera ......... ............. . Monte Alto............................... » » » »
19c Id........................... Boqueras ., ....................... » » » > , »
19d Id?............■................. El Decantadero...................... . »
19/- Id..........;..................

> » >
Montecillo............................... » » » » ■ *

ií>r id................................ Peñn ílrnllora 100 500 Anual . 
Id:

>
19^ Id ............................. Santa Hiírhara 1'0. 5bü

» . » > »
26 Moneva...................... Dehesa Boalar > » » » > .
27 Id.............................. Montes Rlnnona • > » » »

28 Plenas.......................... Taravuelas.............. ................ » »• » » » ».
29 Vaimadrid.............. Vedado Bajo.. 1000 2.000 Anual

•
31 Id............................... Vedado Aihn .» ' » z »

Borja

» » » >

33 Borja........................... /VI11 p 1 ti Altu v R i ti
33a Id ............................. F.ltinOQ r 1 p 1VÍ r i pnr/1 i ti , A > » » »
34 Od.................... Selva y CUestarroya ... ... 200 600 1 10 oct. al 31 marzo

» • » »
» » » ■

35 Id............................. Los Villarneses 200 600 Id.
Anua 1 

1 oct. al 3i marzo
37 Calpena....................... Plana del Rehollo . 200 6u0 ■ »
40a Mhgallón .*..............  .. Monte Alto............................... 200 600 • >

> »
406 Id .......... '................. - Realengo y Dehesa. Loteta.. 

Sipf.p Cabezos v Utip.pR
400 1 200 Id

40c Id............................... 400 1.200 LL

* Anual
1 oct. a 1 30 abril

»

46 Pomer...................... Va Idepiiertas................ 500
300

1.200 8.600
3.600

» ►

48 Purujosa.................. Dehesa de la Sierra .'............ 200 » >
> 
>

»
51 Tabuenca ... .. , El Bollón.................... ................ 100 300 1 oct,al 3l marzo » »
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utilidad pública de esta provincia durante el ano forestal de 1954-55, con sujeción a los pliegos

Lobor y siembro Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pescas

OBSERVACIONES
Epoca del disfrute Hectá

reas
Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Qninta- 
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

Anual 200 10.000 400 1 200 » » 79.600 Se respetarán los terrenos que se acoten por repoblación.
Id. » » » > ¡3 650 Los vecinos dr Riela tienen derecho a los pastos de sol 

a sol, v los de Mesom s, al pastoreo de 1.250 cabezas» » > » » » » 1.50<>
» » » » > » 1.500 de les 4.500 concedidas Se respetará la concordia con
» » » » » » > 5.300 Salinas, en virtud de la cual se consignan 900 lanares 

en «El Goce».
» 150 7.500 > > » » 7.500 »

Anual 500 25.000 10.) 300 » » 88.300 >
Id- 500 25.000 100 300 » » 88.300 En el monte Almazarro los aprovechamientos se repar

ten con Epila ateniéndose a sus respectivos derechos-

» 70 3 500 » > » 3.500 •
» » » > » > » 11.0-0 Leñas de encina y estepa.

Anual 30 3.000 » » » » 4 <«80 »
Id. 81 8.100 » » » » 16740 »

» » > » » 9 30D Leñas de encina y aliaga.
Anual 500 25.000 » » » > 45.250 »

» 4ü0 20.0O0 » » » » 20.000 »
» 17 850 > » » » 850 »
» 60 3.000 » » » 3.000 »
> 125 6 250 w » » » 9.250 Leñas de romero, tomillo, etc.
» 175 8.750 » » » 11.750 ídem.
» 150 7.500 » » > 7.500 »

Anual » » » > > 2.250 >
> 63 3.15o » » » » 3) 50 »

Anual 20 2.000 » » * » 6736 Leñas de quejigo.

Anual 600 30.000 * » » 59 503 Leñas de romero, aliaga, etc.
» 178 8.900 » » » 8.900 »
» 21 1.050 > » » » 1.050 >
» 300 15.000 > » » » 15.000 . >

7 350 » > 350 >
» 45 2.250 » » » » 2.750 Leñas de romero, aliaga, etc.
> 48 2 400 100 200 » » 3 100 »
» 80 40 0 » » » » 4 00 1 »
• 100 5.000 » » » » 5 000 »
> 70 3 500 » > » » 3.500 »

» » 50 500 2.50) Leñas de romero y coscojo.
» 42 2.100 » » 100 100 2 200

» 50 2.500 150 750 » » 3 250 »
» 125 6.250 100 500 » » 6 75o »
» 20 1.000 » > » 1.600 Leñas de romero, coscojo, etc. Prohibida la corta de 

encina. ■
» 60 3.000 » • » » 3 600 Idem, ídem.
> ' » » 600 Leñas de aliaga, tomillo, etc

Leñas de aliaga, tomillo y junco en los montes 40a, 
406 y 40c.» > » » » » 600

> 200 10.000 » » > 11 200 Los aprovechamientos son para Magallón y MaHén, 
en virtud de sentencia de la Audiencia de Zara
goza de 12 de agosto de 1931.

• » » » » » 1.200

» » > » 8 600 Leñas de encina a matarrasa.
> » » 3.600 Idem. .

» 10 500 » » » * 800 Leñas de aliaga, romero, coscojo, etc.

5
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N.e

y

DEL CATALOGO 
término municipal

NOMBRES 
de loa montes

LEÑAS PASTOS

Hectá
reas

ESTEREOS Tasación

1 Pesetas
Epoca del disfrute Lanar Cabrío Mayor

Tasación

PeitaeGruesa Menudt

53 Tabuenca............ Galiana....................................... » 100 300 1 oct al 31 marzo » » » »

54 Id............................. Orchi............................................ » » » w ♦ » » »
55 Id............................. El Pedroso................................. » » 100 300 1 oct. al 31 marzo » » » »
56 1-1 ........................... La Sierra................................. » » 100 300 Anual » » ► »
57 Talamantes........ Los Cerros................................. » » 25 75 1 oct. • 31 marzo O » » »
58 Id............................. Deh< Sa Lobera......................... > 100 100 800 Id » » » »
59 Id............................. Los Lomas................................. » » 25 75 Id. > > » »
61
6?

Trasobares ..........
Id.............................

Dehesa Privilegiada ........
Derecha del Rio.....................

»
»

>
»

>
»

» 
»

»
»

»
»

» 
•

»
»

» 
a

63 Id............................. Izquierda del Río ................. » > 460 1.380 » » » »

Calatayud

64
65/t

B/dmonte de C. ... 
Cast. de Alarba...

Alto y Bajo...............................
Las Cuestas ...........................

» 
»

120 
»

500 3.Í70 
»

1 eCt. - 31 marzo 
»

>
*»

» 
»

»
>

66 El Frasno............... El Maguillo y sus faldas .. » > 180 540 1 nov.-3l dicbre » •» » »
68 Inogés....................... Borderas, etc........... .............

Dehesa del Sotillo..................
Dehesa de Vrtlmavor.............

» » 50 17^ 1 oct. 31 marzo » » » >
69
69/

Jarque ...................
Maluenda . ....

»
>

500 
»

500 6.500 
»

Id. 
>

>
»

»
» >

» 
»

69-> Id........................... Dehesa del Rato..................... » » »
62 Morara de Jiioca . Campo y Monte Blanco.... » » » » » » »
70-/ Mnnébrega............. Blanco... .................................. > » » > > » »
706 Olvés......................... La S erra.................................. » » » » » * » »
71
74/i

O. do CMlatayu-i.. ■ 
Santa Cruz de Grío

Alto Pinar ...............................
Val < 1 e San Roque...................

» 200 
»

500 3.500 
»

Anual 
»

>
30

■» > 
» 300

75 Id............................. Pieza de la Sierra................... » » > » » 2.100 10 • 2.100

766 Terror ...................... Dehesa de Armantes........ > ► » » » » »
766 Tierga.......................

Id...........................
Camplañés...............................
Va Ideiosa .................................

>
>

»
»

1000 
»

8.000 
»

Anual 
>

»
»

> 
»

» 
»

»
>

76Z Td........................... El Pinar.............. .................... » > » > » » > 1
77 / Tnhed ....................... Dehesa Carnicera................... » » 1200 3,600 Anual 200 » 3.000
78/ Veldla de Jiioca ... 

Vi ver de !a Sierra.
El Ralo ..................................... » > » » > » » > »

79 Blanco y “Los Cabezos". .. > » » » » » *> * ■: »

Cariñena

19 Aquilón..................... Los Comunes........................... » » 400 2.000 An nal » » >
20 Id............................. Dehesa Boalar......................... > » » » » » » » »
22 Id........................... Valdehei rera........................... » » 100 600 Anual » ■ » » »

108 Enclnacorba .... Carracodos ........................... > » » » » > » »
23 Herrera de los N.. El Común................................... » » » » » > » » >
25 Id............................. El Pinar...................................... » 20 20 1.750 1 oct. al 31 marzo » » »

115 Lnesma................... La Veguilla............................... » » » » > » » » >
170 /
132

T'Sns........................
Yillanueva de Huerva .

El Común ...............................
Pinar v Dehesa ..................... »

»
»

100
4^0

300
1.200

Anual 
Id

♦ 
»

» 
» >

»

1206 Id............................ Común y Blanco...................... » » 600 1.800 Id. • > > »

Caspa

80 Caspe......................... Efesa de la Barca ................ » > » » > » > < »
80/i Id.......................... Valdurrios................................. » » 420 630 Anual » » » »

81 Id...................... Vállelas..................................... » » 800 2.400 Id. 261 86 » 2.664
81a Id.......................... Efesa de la Villa ................... » » > » » » » » < »
82 Id......................... Vuelta de la Magdalena.... » » 4000 12.000 Anual » » » >
83 Escatrón................... La Caballera........................... » » » » » » » » »
84 Fayón....................... Derecha del Ebro................... » » 200 1.000 Anual » ♦ » »
85 hí........................... Izquierda del Ebro.............. » > 200 1.00(3 Id. > 75 » 2.250
86 Maella....................... Colón v Estremera .............. » » K00 5.000 Id. » ■ » » » .
87 Id............................ Derecha del Rio Matarrafia » > 500 2.500 * » » » ►
89 Non aspe................... Mediana...................................... > » 500 2.600 Anual » » » w
89/i Id.......................... Blanco -leí Rio Matarrafia.. » » 800 4 000 Id. » » » »
90 Id.......................... Val de Batea........................... » 70 830 5 550 Id. » ♦ > » ■

906 Bástago................... Dehesa de la Rosa................ > » » » » » » > »

Daroca

91 Abanto.................... Cerropozuelo.......... ................ » > » » » 500 > > 3.750

92 Aeered..................... Plano Corral ......................... » » » » » » » > I » -
926 Aliento ..................... Dehesa Boyal ......................... » * » » > 235 » 50 4.995
94 Atea.... ................. La Sierra ................................. » > 1.500 10 500 Anual 800 » > 7.200
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Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONESEpoca del diifrute Hectá- 
rea«

Tasación

Pesctai
Metros
cúbicos

Tasación

Pesetii

Quinta- 
Ies mé 
tricas

Tasación

Pesetas

»■ 10 500 » » » » 800 Lefias de romero, aliaga, coscojo, etc. Tiene derecho
< । <

500
Montero a 50 estéreos de leña.

► , 10 500 » » » Lefias de romero, aliaga y coscojo.
t 50 2.500 » > > » 2.800 Id.
» > » > > » » 300 >

• » > » » > » » 75 Lefias de romero, aliaga, coscojo, etc.
» 70 3.500 » » > 1 » 4.3u0 Leñas de encina a matarrasa.

» > 70 3.500 » » » » 3 575 Leñas de romero, aliaga, coscojo, etc
> 50 2.500 » > » » 2.5OU ►

. » 50 2.500 » » > » 2.600 »
•• >
4 *

250 12.500 ► » » 13.880 Lefias de romero.

> 30 3.300 > > > > 6.370 Lefias de quejigo, etc.
, » 100 5.000 » » » 5.000 >

» » » > » » > 540 Leñas de encina a matarrasa y limpia de pino.
» > » » > * 175 Leñas de encina a matarrasa.
> » » > * » 6.5u0 Id.
» 50 2.500 » » » » 2.500 »
» 50 2.500 » » » » 2 500 >
». 110 4.400 » > » 4 400 i

96 4 800 > » » » 4.800 »
» . 130 6.500 » »■ » » 6.500 »
> 60 3.000 » » » 6.500 »
» > ► > » » > 300 »

> > » » » » 2.1i)0 Se respetarán en este monte los derechos del pueblo de
¡obed. Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

> 25 1.250 » » » » 1.250 »
» 475 19.000 » » » » 22.000 >
» 125 5-000 » » » » 5.000
»' 25 1.000 » > > » 1.000 Lefias de encina a matarrasa.

Anual > > » > > > 6.600 »
* 140 7.000 » » » > 7.000 >
» 120 6.000 » > » » 6.000 »

» 119 5.950 » » » 7.950 Leña de romero, tomillo, coscojo.
» 145 7.250 > » » » 7.250 A
» » » > » » » 500 Leña de romero, tomillo, coscojo.
► 30 1.200 » » > » 1.200 »
» 150 7.500 > » 7 500 -A • *
» » » ■> » > » 1.750 50 pinos para necesidades municipales.

1 • 39 1.950 ■ > » » 1 950
» . » » » » » 300 Leñas de romero, aliaga, coscojo.
» » • » » » » 1.200 Id.
• 150 7.500 200 400 » » 9.70o Id.

» ■ 35 1.750 200 1.000 ► > 2.750 T , . »
» iuo 5.000 » » » » 5.630 r'nn‘>a0’ etc•• 3°0 estéreos con una tasación 

lie 0 ptas. Son para Peñalba Los pastos vecinales
son igualmente para Peñuloa.

Anual 15 750 100 500 » » 6314 Leñas de romero, etc.
» 25 1.250 » » » 1.250 Id. .

»
50

100
2 500
5 000

» >
»

» 14.500
5.000

Lefias de romero, etc. *
> 3u0 9.000 » » > > to.000 Id.

Anual 150 4 500 > > » > 7.750 Id.
■ • 60 3 000 400 2 000 > » 10.000 Id.

»
»

40 
»

2.000 400
loo

2.00(1
500

»
>

»
»

6.500
8.0l)n

Leñas de 300 pinos para atenciones municipales. 
Leñas de romero, etc.

Anual » » 100 500 » 4.500 Id.
» > » » 5.550 Lefias de romero, etc. Los 70 estéreos de gruesa v 80 de

menuda conespondesn a 600 pinos para atenciones 
municipales.

* • • 14 8.400 » » 8.400 Concesión por 17 afios a 600 ptas. hectárea, siendo este 
alio rl tercero.

1 oct. al 31 marzp 210 10 000 » » » • 13.750 s?tÍRfará importe respetando 
t n pP 0J°9 íerech°8 del de Cimballa en la par
tida “La Pardina”.» 92 4.600 » > ► • 4 600

Anual 60g 6.(*00 » ' » » » 10.995
1 juiio vl octubre » * > » » » 17 7uu ?Ab‘P En.<La Hoya del huerto» corresponden 

l.ooo estéreos; el resto, a «Peña Plana».
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A

LEÑAS PASTOS

NUM DEL CATALOGO NOMBRE ESTEREOS Tasación Teiatióa
y término municipal de los montes Hectá- Epoca del disfrute Cabrío MayorLanar

reas Gruesa Menuda Pesetas Peletes

96 Badules..................... Común de Valdeburdaña • » » > » > * .» » »
Eli Otero..................................... > > > » » * » » »

105 id ........................... La ti ierra................................... » » » » > 1.280 ► 20 20.700

110a Fuentes de Jiloca. Camno. Cantera, etc............ > » 500 1.500 Anual 800 » 50 8.250

La Sierra...................................
Dehesa fiel Común................

» 150 1.500 6.000 1 oct. al 31 marzo » » » »
» 150 600 3.3u0 Id. » > » »

Común o Ría neo.................... > » » » » » > »

118 Id............................. Eli Vedado ............................... » 20 140 Anual > » » >
119 Miedes de Aragón. CMinnillo v Pinar................... » » 60 919 Id. » » » »

]d............................ Id.
Dehesa del Campo, etc. ..

Campo, Cantera, etc...........
■ Dehesa de la Cañada..........

» 200 1.200 56 000 Id. > > » >

119a Id............................ » » » » > 1.200 50 » 17.400

1196 Montón ..................... 300 900 1 oct. 31 marzo 600 15 » 9.900
119c !d.......................... w » » » » 200 15 » 8.900

J ,<>r  (‘oniunales...................... » » » » » 200 » » 1.800
Dehesa de la Cañada ........ » » » » > » » » »

112 Orcajo .....................
121a Retascón................

Ej I Berrocal............................. > » » » * 200 1(0 » 4.500
Comunal ................................. » » » » > » » » »

1216 Id......................... Dehesa Esparizoiial.............. » » ♦ » » > » i »
La Sierra....................................
El Coscojar.......................

» 20(1 1.500 6500 1 oct. al 31 marzo » 45 > 8375
127a Id.................... » > » » » 200 » > 8.UU0
131 Val de S. Martín.. La Sierra.................................... > » 500 1.500 Anual » » > »
122 Balconchán.......... El Rebollar ............... » 400 1.400 Id. 400 40 > 4.680

Fjea de los Caballeros
136 Ardisa ... ............... Ga rules................................. » » 100 500 1 oct. 31 marzo » > »

137 Asín............................ Dehesa. Rartieco. » > 20 । 1000 Id. » > » »
139 Castejón de V... . Monte Común......................... » » 2.000 10.000 Id. » > »
140 Id............................... Val de mellar » » 300 1 500 Id. » » » »
141 Ejea ......................... Bardena Alta......................... .

Id. < i p h n r ri» ka . .
» » 1.500 7.500 Id. > > » >

141 id.............................. » » » » » » » » »

142 Id............................ Id. Baja.........................
Id. Piivaspones........

» > 750 3.750 > » » » »

142 Id............................ > » 750 3.750 » » » > »
142a Farasdués............ Corraliza de la Ralla .......... ■ » » 100 500 1 oct. al 31 marzo » » » »

1426 Id............................... Cueva dei Moro....................... > 20 100 800 Id. » » >
142c Id ............................. Tierra Plana y Aliagares .. 

Monte Común....................    .
» » 200 1.000 Id. » » » »

143 Ei Frago................... * 20 400 2.800 Id. » > 60 8.600

144 Id.............................. a i t i a <1 p Na r vi 1 -.. ... » 20 » 800 . Id. » * 20 1.200
1.200
1.200145 Luna......................... Arha v Vista de Arba.......... > » » » » » > 20

20146 Id.............................. Común de la Corvilia..........
Mi111te ('omún......................... .

» » » » » » »
147 ¡d............................ » » > » » » » a »
149 Id............................... Rompebacus y Valdearriés . 

San Quintín y Valdeanias.. 
Id. (P. San Jorge.).................
Vahb júnez y Val-lechepe.

» » » » » » > a »

150 Id.............................. » » » » » > » » »
150 Id............................
151 Id............................

» 

»

> 
»

>
>

>
»

»
»

>

• »

¡ » 
►

> 
»

» 
►

152 Id.............................. Vanero y Vedados Viejos . 
i on ún <ie Moran a la Ralla.

>
200 2 400

600 
»

153 Murillo de Gállegc > » 1.000 1 oct. 31 marzo > » 40 
10
>160 Id...........................

162a Orés...........................
Pardma de Santa Eulalia. 7.* parle.... 
( dRH (iHi 11 HhO

> 

> > 40 200 1 oct. 31 marzo >

163 Id............................ M i mrota . . .. .......................... » » 10 50 Id. » » > »
164 Id.......................... Vahlearatas ............................. » » 50 250 Id. > » » » ■
165 Pradilla de Ebro.
216 Siidaha......................
169 Santa EulaliadeG

Comúih Codera y Sarda ...
Rat íIaha Raía.................................

»

»
» 
»

»
200
100

LOGO

»
1.000

500
5.000

»
1 oct. 31 marzo

» 
>

»
>

>
•

a 
a

Pardina de Santa Eulalia .. * » Id.
Id.

» » » »

171 Tauste....................... IXfdTit.A Altn .. . . ........ •« »

171 Id............................... Id » 100 20 1.600 Id. » » » >

171a Id ............................. I no T JAnnR . . . . . . . • . • • • » » » » » » ► » »

172 Id .............................
LUB UldlIUO- • • • • • • • • • • • • •
Sierra í i 1 A Vi rD*P !1 » » > » » » » » a

Pina de Ebro
173 T/ii Almolda.............. P «A RipWA . . . . » » » » » » » >

173a Fuentes de Ebro... í til tí H . ......e.eeee»»» » » »
500 2.500 Anual

* » »
VU 111 U U • • • e . • • • • •••»••••••• » » »

1 Í'í lililí H . * * . . . . ■ . . e . • y » »175 id.............................. Dehesa de Las Varellas ...
Guara 1 de la Carne............176 Id.............................. » » »

I.C04 5.205
»

Anual
> »

177 íd.............................. » 11 »

177 id.............................. Id. (La Armuela) » > 10
500

500
2.560

Id. » » » »

178 Pina, de Ebro.......... Id ■ » »
Sierra E'arlet.......................

Sos del Rey Católico
» 100 300 3.000 1 oct. 31 marzo

90
» »

8 450Paco Cerrado y Abierto.... 
M l 11 tí-* ( '< 11111 11 - . . . . . e e . . • •180 Bagüés..................

181 Bieí.........................
» 100 100 2.0i 0 1 oct. al 30 abril » 20

D< In sa Carbonera................ » • loo 500 1 oct. al 31 marzo > » 30 1.800

M.C.D. 2022



labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totalee

Pesetas
OBSERVACIONES

fpete del diifrute Hectá
reas

Tasación

Pesetas

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

Quinte 
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

> 27 1.350 » » » » 1.350 >
» 6i 3.250 » » » * 3.250 >

Anua) » » » » > > 20.7(i0 El aprovechamiento corsesponde a Cabel y pueblos

17.250

mancomunados. Acotados los cuarteles menores de 
seis hojas.

Id. 150 7.500 » » » > Se respetarán los derechos con los pueblos manco-

ó.OOit
munados en pastos.

» » > » » » > Lefias de encina.
» 29 1.160 > > » > 4.460 Idem. -
» 150 7.5UU » > » > 7.500 »
• » » » » » > 140 Lefias de pino.
» » * > . » » 919 Corresponde a corta de pinos para atenciones muniei-

pales
> 57 2 850 » » > > 58.85" Leñas de encina.

Anual 803 15.150 [» » » » 32.55" Este aprovechamiento corresponde a Miedes, Mancho-
15.30- nes, Fuentes de Jiloca y Villafeliche, con arreglo 

a la concordia de 1670.
Id. 90 4 500 » > » >

4.900
> •

Id. 20 1.000 > » » » Se tendrá en cuenta la concordia de 1670.
Id. 40 4(K'0 * > > 5.800 »

» 50 2.510 » » » > 2.500 »
Anual » » > .• > » » 4.500 »

150 7.500 » ' > » » 7.500 »
> 40 2000 » > » 2.000 »

Anual 
Id,

46 
»

2.250 
»

>
->

>
»

» 
»

> 
»

12.125
8.000

> 
>

i 80 3.200 » > » » 4.700 »
Anual > » » » » > 6.680 Acotados los cuarteles menores de seis hojas.

> » » » » » 500 Leñas de romero, aliaga, etc.
» 173 10.380 » » » 11.380 Idem.

> > > » 10.000 Idem.
> » » » » > 1.500 Idem.
» 1.148 68.867 > > » » 76.367 Idem.
> 241 14.436 » > » » 14.436 »
> 325 19.5'0 > » > » 23.250 »
» » » » » 3.750 »

» » 80 190 » > 690 50 m-’ son de arcilla, con una tasación de 100 pesetas,
lefias de romero, etc.

10 30 > » 830 Gruesa de encina, con destino a escuelas.
» » » 40 120 » » 1 120 Lefias de romero y aliaga, etc.

Anual » » > » » > 6.400 La leña gruesa procede de 10 pinos, con destino a es-

2.420
cuelas; la delgada, romero, aliaga, etc.

Id. 7 420 » » » » Esta lefia procede de 10 pinos, con destino a escuelas.
Id. 185 11.100 » > » 12.300 »
Id. 100 6.0O0 » » » > 7.200 >
» 8 480 » » • » 480 »
» 110 6.600 » > » > 6600 ►
» 534 82 040 » > > » 32040 >
> 20 1 200 » > > 1.200 >
► 90 5.4<i" » » » » 5.400

275 16 500 » ► » » 16 500 >
Anual » » » » » 3.400

600
16.700

Lefias de boj y coscoja.
Id. »

275
»

16.500
» » 

»
»
»

>
>

. »
Lefias de coscojo. Para la labor r siembra es condición

la legalización del cultivo.
» » > » » 50 Leñas de coscojo.

* 115 6 900 » » » > 7.150 Id.
> > » »

»
»
»

» 
»

>
» 1.000

>
Lefias de romero y aliaga.

> » > » » 5<>0 Idem. -
> 300 18 0G0 » » » » 23.000 Leñas de romero, aliaga y enebro. Prohibida la extrae-

1.600 ción de tocones.
► > » » > • »

18.000
Procedente de 100 pinos secos y lefiosos.

• 300 18.000 > » • » »
> 30 1 800 » » » » 1.800

750
»

> » » 150 750 - » »
20.025

»
» 267 20.025 > » » » »
> 950 57.000 > • » » 59.500 »
> 10o G.Of'O > » » » 6.000 »
»
•

50
170

3 000
10.200 100

»
500

» 
»

» 
»

3.000
15.905

*
Lefias de romero, aliaga y asnillo. La leña gruesa co-

500
rresponde a $0 pinos para atenciones municipales

» » » > Lefias de romero, etc., para Pina. ''
Lefias de romero, coscojo, aliaga.» 400 24.000 100 500 » > 27.000

> > > » > > » 3 000 Lefias de encina y roble a matarrasa.
A nnal » » » » » 5.450 Lefias de roble y malesa.

1 junio al 30 eept > » > » > » 2.300 Lefias de boj, etc.

M.C.D. 2022



N.° DEL CATALOGO 
y término municipal

NOMBRE 
v de los montes

LEÑAS - P A S T O S

Hectá
reas

ETEREOS Tasación

Pesetas
Epoca del disfrute Lanar

» 
» ■

»

» 
» 
» 
»
* 
»

, » 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
»
> 
»
» 
»
> 
»

»

» 
•
» 
«
» 
> 
»

600

» ■

» 
•
»

136

1.251 
»

» 

» 
* 
»

» 
»
»

*

> 
>
» 
>- 
» 
» 
» 
»

Cabrío Mayor
Tasación

Pesetas

»
» '
»

2.4 00 
1,200

1.200
1 800,

* 
♦
» .

2.400 i
1.200 

» •
»
»
»
»
»
»

4.800
1 800

' 1.800
3.000
1.500

" 3.000
»
>
»
840
> •, 

1

» ■
» 1
» 
»
* 
» .
»

' 7.200.
»
» li

»

» '1

LBOrfiO :

44.22 '85 
» ,

»

» .
» 
»

• » 
»
»
»
»

» 
»
»

>

»

»

Gruesa Menuda

187a Castiliscar... .. . "‘ Dehesa A*lta 0 Sierra.. . > 
»
>
»
»
*
>

» 
» 
»
» 
»
» 
»
»
» 
» 
»
»
»
» 
»

»
» 
»
»
» 
»
* 
>

»

»
»

■» 
* 
»

» 
»
»

*
»
> 
» 
»

»
»

»

» 
» 
>

»
'»
» 
*
»

» 
»

> 
*

i y
»

» 
» 
»

' » 
» 
» 
» 
» 
* 
»

6C0 
j UO 
100
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

200 
200
» 
»

'» 
LOCO

» 
» 
»

200

»

» 
» 
> 
» 
»
» i

' » 
100 
»

100 
100
»

» 

»

» • 
»
20

’ >
50
12

L

40
>U

1.000
200
200
100
»
150
2(0
200
300 
.200

»
»
»
»
»
»
»
»

500
»
»
»

. »

2.000
»

300
200

. 80)

’ »
»
»

200
100
100
700

»
100
»

20
20 

»
JOO 

60

100 
►

»

»

2.010

»
»

1.000
2.C00 i
« 4

»
50

300
21

200
50

5.000
1.000
1.000 

500
»
750

1 000
10.000
3.000 
2.500

>
*
»
»
»
»
*

»
2.500 
,3.000 
3.000

*
»
»

25.000
»

1.500 
4.000

1.500

>
»
»

1.000
700
700

4.900

2 000
»

100
100

15.000 
2n0()

300

500

>

. »

10.750

»

5.000
8.750 

4'0

»
250
1.500

1 3.465

7.500
»

1 3.500
1 3 (65

i oct. 31 marzo 
Id.

1 oct. 30 abril
1 oct. 31 marzo 

Id.
1 oct. al 30 abril 

»
1 oct. al 30 abril 

Id.
1 oct. al 31 marzo 

Id.
Id.

> 
>
> 
»

■?
.» 
»

1 oct. al 31 marzo
1 oct. 30 abril 

Id.
» 
»

1 oct. 31 marzo 
>

1 oct. 31 marzo 
Id.

Id.

■»
* 
» 

1 oct. al 31 marzo 
1 oct. al 30 abril

Ld.
Id.

»
1 oet.-30 abril

Anual 
Id.

1 oct.-30 abril 
Id.
Id.

Id. 
»

»

» 
» 

Anual

» 
» 

Anual, 
1 dic: al 31 marzo

Id,

»
1 oct. al 31 marzo
1 dic. al 31 marzo 

Id.
»
» •

1 dic. al 81 marzo 
»

1 dic. al 31 marzo 
Id.

n

» 
>
» 
>

»
> 
»
* 
»
» 
*
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»

»

* 
»
» 
» 
» 
»
»

»

» 
»
» 
»
»

> 
»

>

* 
»
»

» 
»
»

■ » 
»

*

»
, » 

. »

' »
, » 

»
’ »

L

20
»
20
30 
»
»
» 
»
40
20 
É 

30 
50 
25 
50

>, 
»
14

»

»
» 
»

»

> '

»

» '

»

■ » 
»

»,
» 
»

»
» ,
»
»
»

»■

» 

»

>“
»
»

1876 Id........................
187c Id.............................

Dehesa del Portillo..............
Pomos.........................................
.Plana Mayor........................   ■188 E»có............. . ............

190 Euencalderas........
191 ¡d ...........................

Monte Alto.............................
Monte Bajo y Siviella..........

193 Isuerre. .............
192 Id.............................

Pinar, Selva y Payarenas..
Cornil 11 0 Blanco.....................

194 Lobera de Onsella
197 Lorbés.......................

Canales y SisaÜo...................
Ga barre........ '..................... .. ..

204 Lúes i a...................... El Val .......................................
207 Mianos....................
207a Id........... ......... ..
209 Pintano...................

Pinar, Cingla y Sarda...... 
Corrochano y. El Boyal.. •. ■ 
Samitier.. .............................
Corraliza del Cercito..........210 Ruesta......................

2U Id................ ...........
212 Id...........................

Corraliza del Lugar .........
Corraliza del Vallés..............

213 Id............................. Corraliza de Vidiella ...... 
Puco y sus Ealderas............214 Id...........................

215 Id.............................
217 Salvatierra de Esca
222 Id.............................

Sierra, o Monte Alto
Bardipefla..............................
Paco de Orba...........................

223 Sigüés ,................... Pardina de Rienda................
224 Id ..................... Soto Casinetas......................
92ñ Sos .............................
226 Id ............................. Vahnediana.............................
TZ1 Tiermai ... Sierra de T.eire.......................
930 TlneiiStilIn............... La Sierra...................................
228 Id................ ............
229 Id ...................

Pardina de Baniés................
Pican id 0.....................................

231 Undaés de Lerda..
233 ühdués Pintano ..

235 Urriés .....................
Tarazona

2356 Alcalá de Monea yo
241 Añón......................
243 Los Favos ..

Alto de Santa Cruz..............
Paco de la Magdalena .....

Val, Valiciella y otros........

Los Valles y Valdomar... .
Valdeabeja...............................
Dehesa Baja............ . .. ........

243d Grisel......................... La Diezma.......... *....................
El Carrascal ...........................

245 Id. .........................
247 Litnénigo................

Lujanar.....................................
Valdecascajares ................

T.as Maja(fas.............................246 Id .......................
248 8. MarUndelaTIrBendeMoncajo
949 Id............................

Dehesa Valdegarcía............
Barranco de Luzán .............

252 Id. Ga 1 lona . ......................................
253 Id.
254 Id ........................... Río Agrámente, etc ..........

Id...........................................> ......................
Cierzo............   • ■ ...........

OKXzi Id Valcardera . ...........................
» »

7546 Torrellas.......... . • •

. »

Dehesa de los Lombacos ..

Las Mirlas ....................... ..........
Zaragoza

íDD ijeciueiici ••■•••••
256 Id ....... ............. La Pinada.................................

La Sierra .................................

QKQ Id ..................... Las Suertes...............................
95R/1 Id .... ..................... El Santuario.............................
268 hl............................. Vedado del Horno.................

Asteruelas........ ........................
259 Id Id............................................

260 Id El Vedado ................................
268a S. Mateo de G....
262 Villanueva da G...
262 Id ...........................

Vedado Alto del Horno-...
-Las Fajas ................. -

La Cuenca...........  y ...
■ La Gazaperuela.......... .

261 Zuera......................... » >
» >

• » L500'
» »
» ' 700
03 ¡ 21

263 Id.............................
264 Id.............................
266 Id.........................
267 Id............  - ..
267 Id ...........................

Vallo.nés......................................
Id..........................................

M.C.D. 2022



Zaragoza, 20 de julio de 1954.-E1 Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

tabory siembri Piedra y arcillas Esparto

Hectá
Toiación Metro Tasación Quinta Tatatión OBSERVACIONES

Epoca del disfrute — les mé
reís | PeseMs cúbicos Peieui tricos Pesetas Pesetas

' 10 1 600 » » » » 800 Leñas de romero y aliaga.
» •. 70 4.200 » » » 4-250 Idem.
» • 10 6o0 » » » ► 600 »

Anual 30 1.800 » » » » 9.200 Leñas de romero y aliaga.
Id. » > » » » » . 2.20n Leñas de boj y aliaga. ■

» > » » » » 1.000 Idem. • ■
Anual » » » » » » 1.700 Idem.

Id. » » > 1 » 1 800 ► ■
.• » » » > » » 750 Leñas de boj y aliaga.

» » » » * » U 00 Leñas de roble.
» » » » » » » 10.- 00 Leñas de roble y encina.
■» » » » » > » 3.000 Idem.

Anual 20 1.200 » » > » 6.100 Idem. ' .
- Id. » » » » > 1.200 >' » * ' íT

► 15 900 ' » » » 900 •»» 8 480 » » » 480 »
> 6 3«0 » > > 360 »
» 10 600 • » » 600 » i J
» 2 120 » » » 180 ./ ■ ' '• -» i .*■ 1
» • 32 1.920 » » > » 1.920 » > A
» 10 600 » » > 6 "0 »

Anual 
Id. 40 2.400

10 
»

50 
» »

»
»

7.350
7.200

Leñas bajas acotadas al pasto, 36 hectáreas repobladas 
Leñas de roble.

Id. » » » » » > 4.800 Idem.
*- Id. ... "> - w » - ■ * » 3/-00 » •• - -

Id. » » » » » 1.500 » ,
Id. 70 4.200 > w » 7.200

» » » > » » . > 25.onO Lefias de roble.
» ro 6onn > > » » 6 0-10 »
» 180 10.800 » » » 10.800 » i

A nual > » » ♦ > 2310 Lefias bajas.
» » » » • » » 4.000 a rn?n? por HmPia- Serán respetado*

los derechos de Plntano.
• » » » » » > 1.500 Leñas de romero, lentisco y coscojo.

» 36-65 3 665 » » » » 3 665 »
» 30 1.800 > > > > 1.800 »
» 25 1.500 » » » » 1.500
» 123 7.380 • » » 8.38'> Lefias bajas
» 25'80 2.580 80 220 ' > » 3.500 Lefias de encina por limpia.
» 33'30 3.330 » » » * 4-030 Idem.

' » » » 60 380 » » 5.280 lhnpia' 30 m• »on de arena por un 
. importe de 60 pesetas.

Anual » » » > » » 7.2OO »
» 6 ton > » » » 2.600 Leñas de encina a matarrasa.

• • » 135 13 500 350 1.100 » » 14.600 a/ Con 75 ptM- de imPorte, y 300 m3 de 
arcilla, con 900 pesetas

Anual 35 3.500 1 » » ' > 3 600 Lefias de aliaga. •
> 95 9.500 * » » > 9.600 Idem.

.... >
»

10 
»

I 000 
»

60
80

300
90

» 
»

> 
»

16.300'
2 090

,efta a ^rj)n,,‘8 señalados en Agramonte
Rebollo a matarrasa en La Pedrera

> 4750 282.000 100 200 » » 287.307'60 il'-F08 pa8¥8 8erán mancomunados con No- 
di ? ’T^ Oruz de la Virgen

t  > V’ C°n flrre£l0 a 8as respectivos derechos.
Loñas bajas. Los pastos serán mancomunados con Ma-» 1.000 60.000 100 200 > » 104.922'85

> 20 1.200 » > » 1.200 Vier,as-Cunchillos y Sta. Cruz
VA» d® con arreglo a sus respecti
vos derechos. Alera toral con Bulbuente.

» » » » „ » > » » . »

» ■ 60 2.400 50 150 » » 2.550 W
» 209 8.360 100 300 » » 8 660 _ _ , " * *
>

» ■

700

30

28.000

1.200

1.000

50

3.000

150

»

»

»

>

41.750

1 350

níi» Coaeoio' aliaga« fiabina y pino para
n»n2'tin°Q cné de gruesa y 10 de ramaje corres-
penden a 60 pinos para atenciones municipales.

» 80 3.200 50 150 * » 3 350 » ,
> 400 16.000 50 150 » » 21.150 paS C0SC0j0’ 8abinn> Pino, por podg.

Leñas coscojo, aliaga y tocones de pinos ya cortados.» » > 100 500 » » 9.250
. .. > » » » • » » i » 400 Lena? <ie ou pinos para atenciones municinales de los 

cuales 25 son sobrantes del aílo pasado P
» 106 5.300 100 500 > » 5.800 »

■ 150 9 000 30 150 » > 9.400 Leñas de coscojo y romero.
> » » » » a 1.500 Leñas de maleza, coscojo, romero y limpia de pinos.
»
> 344

»
17.200

»
»

» 
> >

> 
>

3.465
17.200

Leñas de 250 pinos para atenciones municipales. ‘

» : 1 82 4 100 » * » 4.100
»
» ' 2

431
455

21.550
22.750

»
»

» » >
»

29 050
22.750

Leñas de romero, coscojo, aliaga y tocones de pinos.

> 500 25.000 > » > 28.500 Leñas de romero, coocojo, aliaga y tocones de pinos.
» y » » » 3.465 Lenas de 25o pinos paya atenciones municipales y guar- 

derla forestal del Estado. .

M.C.D. 2022
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Estado de los aprovechamientos de PIEDRA concedidos en el Plan genét al aprobado para el año forestal 
de 1954-55 que han de subastarse; -

Zaragoza, 20 julio de 1954.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Número 
de! TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE Metros TASACION PLAZO

Cátalogo cúbicos — DEL DISFRUTE

Pesetas

Partido de La Almunla
fiit MiiPiln ............................ ... ............... 1 a. Plana........................................   . • 4.000 12.000 Anual

Partido de Ateca
4 Alhama dn Aragón ................................. ■ La Muela............................. ...

T.* Serratilla.................................
1.200 3.600 , Id. (1) 

Id. (í)5 . Id .................................................. 400 1.200

Partido de Belchite
196 
,19p

Mahía Alto ...................................  . 1.000 2.000 Anual
Id. Subasta por 3 aflos; 

segunda anualidad.
Id........................................................... Santa Bárbara .. ...................... e 500 1.000

31 Valmadrid................................................. Vedado Alto................................* 500 500 Id. Subasta por 5 años;

30.000 30.000
primera anualidad.

31 Id ....................... Id..........................................Id. Subasta por 3 añosí 
segunda anualidad.

Partido de Caiatayud
096 Maluenda................................................... Dahuei del Rato............................ 100 500 Id. Subasta por 6 años;

500 2.500
primera anualidad.

62
76/

Mor»ti de Bloca . ...................................
Tierga........................................................ 60 400 Id.

76e Id...................................................... El Pinar ...................... *................ 60 400 Id.

Partido de Caspe.
89a
90 -

NonaanA ................................................... Blanco del Río Metarrafia ....
Dehesa Alta o Deheseta............

200 1.000 Anual
Sástaeo .................................................. . 1.050 3.150 Id.

906 Id ................................................... 50 150 Id.
• ■ )

Partido de Daroea
• es. <•

110a PiípntM íIa lilnra..................... Oamno. Cantera, etc...................... 7.000 35.000 Annal

Partido de Pina •

1736 Fuentes de Ebro....................................... Valdepúy y Espeflaciegos........ 100 800 Anual

Partido de Tarazona
254a Tarazóna ............................................. Viálcardera................    • • • 5.C00 10.000 Anual (3)

NOTA —Si las primeras subastas no tuvieran efecto por faltado licttadores, se celebraran otras segundas con la mis
ma tMHción, en los mismos locales y condiciones que las primeras. De la primera v, en su caso, de la segunda subasta 
se enviará un oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no precediéndose a la cele
bración de la tercera subasta hasta que esta ofloina fije los precios de retasa.

(1) 410 m. c. de piedra, 400 m. e. de arena y 400 m.«. de arcilla.
(2) 003 m c. de piedra y 30<» m c. de arena. '
(1) 2.500 ■. c. de yeeo y 2.500 o, a. de slliee. SebaaU yer veinte alee (7«* anualidad).

iO r.srí.-iU
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Estado de los aprovechamientos de COLMELAS que han de realizarse en los montes públicos de esta pro
vincia, con sujeción al pliego de con liciones que se acompaña, para el año forestal 1954-55, que han de 
ser objeto de subasta, con excepción de los que lo fueron por mds de un año en los Planes anuales anteriores 
y cuyo disfrute se encuentra adjudicado y, por tanto, en período de ejecución: .

Zaragoza, 20 de julio de 1954.— El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Ná**o 
4«1

Catíl.*

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
Núetro 

4t 
colmen ••

TASACION

PeceUi

PLAZO
DEL DISFRUTE

OBSERVACIONES

Partido de la Almnala
1 Rodanas............. . .  .......... 250 1.250 Anual Subasta por el año forestal.

Partido do Atece
13 El Entredicho.................... 80 400

200
Id. Idem.Id .?................................. El Navazo . . 40 . Id. Idem.

Partido do Belchlte
29 Vedado Bajo.......... .. ...
30 Id...................   . DHbesa Boalar...................

j 200
1.000 Id. Idem-

81 Id. ................................... Vedado Alto.......... ............

Partido do Borja
i

37 Caloena.......................... ..... Plana del Rebollo.............. 40 200 W.’ Idem.
48 Purujosa............................... Dehesa de la Sierra.........

Hoyarredonda...................49 Id..'................................... . ( 100 500 Id. Idem.
50 Tabuenca.............................. Artlgüella........................... ' 50 250 Id. Subasta por cinco afios (prime

ra anualidad).
52 Id........................................ Cañada de la Cueva........ 50 250 Id. - Subasta por cinco aflos (segun

da anualidad).
55 Id........................................ El Pedroso.........................

1 a Sierra ' .
60
50

* 260
250

Id.
Id.

Idem, ídem.
Idem, ídem.56 Id.......................................

61 Trasobares.......................... R#*hi*aa Privilegiada.
62 Id.......... ............................ Dererha del Pin . 680 3 400 Id Subasta por el aflo forestal.
63 Id....................................... Imulerda del Pin . .

Partido de Calatayud
76f Tierga .................................. Valdelosa......................... 100

150
100

500
750
500

Id Idpm.
Idem.76e Id".....................a............ El Pinar .............................. Id.

. Id.77 Tobed.................................. Val villano.......................... Idem

Partido de Cariñena
19 Aguilón ............................... T,os Comunes................... 40

25
15
70

200
125

75
350

Id.
Id.
Id.

Idem.
20 Id..................................... Dehesa Boalar.................. Idem.
22 hl....................................... Valdeherrera................... Idem.

103 Cosuenda............................. La Sierrra ......................... Id. Idem.

Partido do Daroca
43 Langa del Castillo ........... De Propios........ ................ 70 350 Id. Idem.

119a Miedes de Aragón........ . Dehesa del Campo, Rato,
Id.etc.................................... 35 175 Idem.

Idem.134 Torralbilla ......................... Dehesa de las Caballerías. 60 300 id.
126 Villarreal de Huerva........ Sierra de López.................. 20 100 Id. Idem. ■,

Partido de Ejea de loe C.
172 Tanste.............................. Sierra de la Virven 50 250 Id. Idem.

Partido do Sos
181 Biel... ................................ Dehesa Carbonera .......... 60 300 Id. Subasta por cinco afios (prime

ra anualidad).
119 Artmii Heve# ete 60 300 Id. Idem, Ídem.

Partido do Zaragoxa
355 Leciñena ........................... ■ Las Muías.......................... 70 350 Id. Subasta por el afio forestal.

Idem.256 Id........................................ La Pinada ......................... 100 500 Id,
257 Id................................. La Sierra 200 1 000 Id'. Idem.
258 Id....................................... Las Suertes......................... 50 250 Id. ' Idem.
258a Id....................................... Santuario. ................... . .... 50 250 Id. Idem.
267 Zuera :................ Vallonés.............................. 100 500 Id. Idem.

NOTA —Si las primeras subastas no turieran efecto por falta de licitadores, se celebrará-i otras segundas, con la misma tasación, 
en los mismos locales y condiciones que las primeras. )e la primera y, en su caso, de la segunda subasta se enviara un oficio con 
detalle expresivo de la misma para conocimiento de cata Jefatura, no procediéndose a la celebración de la tercera subasta hasta que 
esta oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022



Éstado de ios aprovéchate entos de ALBARDIN qu^ han de realizarse en los montes públicos de esta pro* 
vincia, con sujeción al Plan y pliego de condiciones aprobados, para el año forestal 1954-1955, que han 
de ser objeto de subasta: -

NOTA.—Se realizarán aprovechamientos de albardín en los montes de Eseatrón, Sástago, Ejea de los Caballeros y 
Fuentes de Ebro'. El aforo y valoración de los mismos se efectuará y publicará en el mes de abril de 1955, según esta 
ordenado. El plazo de disfrute será del 1 de julio al 11 de diciembre de 1955.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

íxteendoñi: k n»qS.i- d_—f- • ¡ - - p--'.............v ,: i ' ■ , ¡ ,,

Estado de los aprovechamientos de ESPLIEGO Y OTROS que han de tealizarse en los montes públicos 
de esta provincia, con sujeción al Plan y pliego de condiciones aprobados, para el año forestal 1954-55
que han de ser obieto de subasta-.

Hieere 
leí >

Citálogo
TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE ISP1CII

cant idad

Q-.

TASACION

Pe «tai
EPOCA DEL DISFRUTE .

19a

Partido de Belchlte

Azuara............................... Blanco..................."......... Espliego 200 2.000 Anual.

29
80
81

Valmadrid.....................
Idem............................
Idem.......... ..................

Vedado Bajo................
Dehesa Boalar............
Vedado Alto.............. '•

Albeta 300 3.000 Anual.

48
49
57
58
59

Partido judicial de Borja
Purujosa..........................

Idem............................
Talamantes.................... ..

Idem .........................
Idem-...........................

Dehesa de la Sierra ... 
Hoya Redonda..............  
1 os Cerros....................  
Dehesa Lobera............
Las Lomas....................

Espliego

Espliego

200

200

i
1.000

1.000

1 de julio al 30 de septiembre.

Idem.

171 
17la

Ejea
Tauste...............................

Id...................................
Monte Alto .................
Los Llanos..................

Ephedra 20 200 Anual.

241

Partido de Tarazón»
Afión.......................•...........

t. .
Espliego 30 150 1.* julio a 30 de septiembre.

Zaragoza, 20 de julio de 19»4 —El ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

. \ nnr falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma tasa-
NOT^. -Si las primeras su jas as no uv'®ran De la primera y, en su caso, de la segunda subasta se eaviará un oficio 

dón, en los mismos locales y con iciones que las p • a procediéndose a la celebración de la tercera subasta has 
cou detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta jeiauna, H
te que esta oficina fije los precios de retasa.

M.C.D. 2022



Estado de las aprovechamientos de CAZ 1 que han de realizarse en los montes públicos de esta provincia 
con sujeción al Plan y pliego de condiciones aprobado % para el afl> forestal 1954-55, que han de ser objeto 
de subasta con arreglo a la vigente Ley y Reglamento de Caza.

Zaragoza, 20 de julio de 1954.—El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de Pisón.

Nieero Superficie TASACION PLAZO
del TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE — — DEL OBSERVACIONES

Cetálogo HecUteai Peietai DISFRUTE

Partido de La Almunia
1 Epila..................................... ' Rodanas...............................3.902 19 510

. 16 La Muela..................... :, Dehesa Boval..................... 500 6.000 Id.
ounasia por ei ano loresiai.

Partido de Bel chite
28 Plenas.........■........................ Tarayuelas......................... 200 800 Anual Subasta por cinco años.

(Primera anualidad)
Partido de Calatayud

64 Belmente de Calatayud .. Alto y Bajo, etc................ 474 2.370 Id. Subasta por el año forestal.

Partido de Cariñena

19 Aguilón............................... Los Comunes.....................
20 Idem................................ Dehesa Boalar................... 1.050 5.150 Anual Subasta por el año forestal.
22 Idem......................... ......

103 Cosuenda........................... 572 2.860 Id.
(Segunda anualidad)

120 Paniza.................................. Ntra. Sra del Aguila .... 360 1.800 Id. Subasta por tres años.
(Primera anualidad)

Partido de Daroca

95 Badules............................... Blanco ................................. 100 500 Id SnKast» nnr el año fnreifal.
96 Idem. • ........................... Común de Valdeburdaña . 2 405 Id

105 Cubel.................................. La Sierra............................. 7 285 Id
116 Mainar................................. Dehesa del Común.......... 451 ■ 2.255 Id. Idem. , 1
126 Torraibilla......................... ' Dehesa de las Caballerías 1 075 5.375 Id. Idem.

Partido de
lyea de loe Caballeros

206 Malpica de Arba.............. El Vedado........................... 200 1.000 Id. Idem.

NOTA.-ti las primeras subastas no tuvieran efecto por falta de licitadores, se celebrarán otras segundas, con la misma ta- 
■ación, en los mismos locales y condiciones que las orimeras. De la primera y, en su caso, de la segunda subasta se enviará un 
oficio con detalle expresivo de la misma para conocimiento de esta Jefatura, no procediéndose a la celebración de la tercera su
basta hasta que por el Distrito se fijen los precios de retasa.

Tip. Hogar Pignatelli. — Zaragoza.
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